
I:) 

U1'TJVERSIDAD NAq,(il'l~' AUTONO~ 
DE MEXICO' 

FACULTAD DE DERECHO 

"LA INEFICACIA DEL TESTAMENTO" 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

T E s 1 s 
O U E PARA OPTAR AL T 1 TU LO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

LIDIA CIRIA ALARCON MARTINEZ 

ASESOR: 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

INTRODUCCIÓN ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••• l 

CAPÍTULO I. EL TESTAMENTO ••••••••••••••••• 

l. DEFINICIÓN DE TESTAMENTO •••••••••••••• 
2. ANÁLISIS DE LA DEFINICIÓN ••••••••••••• 

A) ACTO JURÍDICO ••••••••••••••••••••••••• 
B) PERSONALISÍMO •••••••••••••••••••• ; • 
C) REVOCABLE •••••••••••••••••••••••••• ; 
D) LIBRE ••••••••••••••••••••••• ; •• ;.- •• ·; :-é-fe''c:c:of•,·••;-;o[;~;,;--;;;'t':'c.-: 
E) HECHO POR PERSONA CAPAZ ••••••••••• ; 
F) CONTENIDO DEL TESTAMENTO ••••••••••••• 
G) COMENTARIO PERSONAL ••••••••••••••••• 

J. ELEMENTOS DE EXISTENCIA •••••••••••••• .'. 
A) LA VOLUNTAD ••••••••••••••••••••••••• ; • 
B) EL OBJETO •••••••••••••••••••••••••••• ·• 

4. ELEMENTOS DE VALIDEZ •••••••••••••••••• 
A) LA CAPACIDAD ••••••••••••••••••••••••• 
B) AUSENCIA DE VICIOS ••••••••••••• ; ••••••• 
C) FORMA •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CAPITULO II. CLASES DE TESTAMENTOS •••••••• ;: • 
TESTAMENTOS EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE •• ; ; ; • 

I. TESTAMENTOS ORDINARIOS . ••.•.•••••••• · ••• 

l. TESTAMENTO PÚBLICO ORDINARIO ••••••• ;-~ 
A) CONCEP~'UACIÓN •••••••••••••••••••••••• 
B) DINÁMICA PARA OTORGARLO •••••••••••••• 
C) COMENTARIO PERSONAL ••••••••••••••••• 

2. TES~' AMENTO PÚBLICO CERRADO ••••••••• 
A) CONCEPTUACIÓN •••••••••••••••••••••• -. 
B) DINÁMICA PARA OTORGARLO ••••••••• · •••• 
C) ENTREGA '{ CONSERVACIÓN ••••••••••• ·• c•:··Y]c•·:-0;~·c·-;•:'t•'"'"-"'. 
D) APERTURA, PUBLICACIÓN '{ PROTOCOLAR:rzi~c:ro!~i't'"'~: 
E) MODALIDADES •••••••••••••••••••• 
C) COMENTARIO PERSONAL ••••••••••• ; 

DEPÓSITO •••••••••••••••••••••• 
PRIMERA •••••••••••••••••••••••• 
SEGUNDA •••••••••••••••••••• ; •• ~ 
TERCERA ••••••••••••••••••••• _. 

J. TESTAMENTO OLÓGRAFO •••• _. 



A) CONCEPTUACIÓN •••••• • •••••••••••••••• • ••••• .';' •••••• .' •• ;• •• '~ •• 70 
B) DINÁMICA PARA OTORGARL0 ••••••••••••••••••••• : • ." •• , • .';.; •• ;.,••:71 
C) DECLARACIONES DE FORMALIDAD •• • ••••••• • •• • ••• ; •••••••• ;».>;.-. 74 
D) COMENTARIO PERSONAL•••••••••••••••••••••••;;; ••• --;-;:¡;;,; •• :;, ... 75 

;~· ~i;i;;~;~;;;;~~~~;;;;;;;;;;;; ;;;;;t~t;;:~!iJf~~i~.0~;~~i; ~;; 
B) DINÁMICA PARA OTORGARLO ••••••••••••••• ;.;.;.,.:-.;~i¡';':~[~;;;; ... 81 
C) TRÁMITE ANTE EL JUEZ ••••••••••••••••• -;.;-;;-.-;;;/;·;'.'i'.';~¡.;:.-; •• 82 
D) COMENTARIO PERSONAL •••••••••••••• • •••••• e;••/¡~;-;";";';-;:~:;\-.:;'•· i83 

2. TESTAMENTO MILITAR ••••••••••••••••••• ~. '.~;.Jt:1':-:~~,;;}; : .. ;. ;89 
A) CONCEPTUACION •••••••••••••••••••••••••••• ,.'. /;;. ;';";'; .:: •• • ,. ; •• 89 
B) DINÁMICA PARA OTORGARL0 •••••••••••••••• ;;-;./;:¡<'.,:;·~._,,,.; •• ;;;;90 
C) COMENTARIO PERSONAL ••••••••••••••••••••••••• ;';'.;:;,;';.,~·.:.;.; •• 91 

'-·-'--;o._!..;O""_ ;-'.•· 
- .:·,_ '_,,-- : __ : 

3. TESTAMENTO MARÍTIM0 •••••••••••••••••••• ,,.:••••;,;-;_;;;.'.~:;: ••••• 94 
A) CONCEPTUACION •••••••••••••••••••••••••••• : • • •;;.;; •• -; ; •••••• 94 
B) DINÁMICA PARA OTORGARL0 •••••••••••••••• ;;: •• ;/;.:;,; ••••• ~.' ••• 95 
C) COMENTARIO PERSONAL ••••••••••••••••••••• ; ; •••• ,;,;,;;=; ••• • •••••• 97 

4. TESTAMENTO HECHO EN PAÍS EXTRANJER0 ••••••••• :.;'.,)~.; •• .' •••• 101 
A) CONCEPTUACION •••••••••••••••••••••••••••••• : ••• :; •••••••••• 101 
B) COMENTARIO PERSONAL ••••••••••••••••••••• ; •••• ; .••• ''·••_•••••••102 

CAPITULO III. INEFICACIA DEL TESTAl!ENT0 ••••••••••••••••••••••• 106 

A) CASO ÚNICO DE NULIDAD ABSOLUTA ••••••••••••••••••••••••••••• 106 
B) INEXISTENCIA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 109 
C) NULIDAD RELATIVA •••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••••••••• 113 

1) LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO •••••••••••••••••• • ••••••••••••• 113 
2) EL ERROR COMO CAUSA DE NULIDAD DEL TESTAMENT0 •••••••••••••• 122 

D) EL DOLO COMO CAUSA INMEDIATA DE INEFICACIA; •••• ; ••••••••••• 125 
E) LA VIOLENCIA COMO CAUSA DE INEFICACIA DEL TESTAMENT0 ••••••• 127 
F) FALTA DE FORMA COMO CAUSA DE INEFICACIA •••••••••••••••••••• 134 
G) REVOCACIÓN DEL TESTAMENTO •••••••••••••••••••••••••••••••••• 136 
H) CADUCIDAD DEL TESTAMENTO ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 138 
I) TESTAMENTO INOFICIOSO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 140 

CONCLUSIONES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; ••••••••• 142 

BIBLIOGRAFIA. : •••••••••••••••••••••••••••••••••• /; •••• ; ••••••• 14 6 

LEGISLACION CONSULTADA •••••••••••••••••••••••••••••• .'.' •• •· ••• 149 

ENCICLOPEDIAS y DICCIONARIOS CONSULTADOS •••••• •,• •••••••••••••• 1so 



:X: NTRODUC::C:: I é>N 

La presente investigación ha sido fruto de una paulatina 

introf::>pección lógica y jurídica en torno a la teoría de las 

nulidades en nuestro derecho aplicada al acto jurídico unilateral 

y a los contratos civiles, para después de haber comprendido la 

ratio legis y su telas jurídico, normar un criterio personal en 

materia de ineficacia del testamento. 

En el iter escabroso y formativo de mis estudios me ha 

inquietado aplicarme al estudio y a la investigación de este tema, 

por considerar que son muchas las cuestiones o problemas sin 

resolver en torno a la materia de la nu1idad de los testamentos. 

Es el desideratum de quienes amamos la ciencia del derecho, 

perfeccionar lo establecido, el urgar en lo confuso. meditar en lo 

aprendido, ~clucionar lo no solucionado y complementar lo 

incompleto de las normas que conforman nuestro sistema jurídico 

mexicano. 

Modernamente, pese a lo que el común de los estudiosos del 

derecho civil piensan, no todo está dicho en esta materia, no todo 

es perfecto, acabado, terminado y definido, tal es el caso que nos 

ocupa. 



He canalizado mis esfuerzos a fin de complementar dos núcleos 

que estimo conforman la presente tesis profesiomil.: el primero 

consiste en analizar las incongruencias legislativas en torno a los 

diferentes tipos de testamento: la segunda es tratar de desentrañar 

y modestamente emitir una solución con validez cientif ica, basada 

en el razonamiento lógico y jurídico en materia de nulidad de los 

testamentos o bien, como he intitulado esta investigación, 

ineficacia de los testamentos. 

De antemano cabe hacer notar que exponemos en torno a las 

causas de nulidad del testamento, dos corrientes: la primera que 

trata de aplicar la teoría de la nulidad relativa para los casos en 

que se presentan en el testamento causas de invalidez, ya por 

error, dolo, violencia, o falta de forma, y la otra postura que 

sanciona dicho acto jurídico unilateral con nulidad absoluta. 

Nos permitimos manifestar nuestro punto de vista fundamentado 

en razonamientos lógico jurídicos, sin cerrar la posibilidad de que 

los estudiosos de la ciencia del derecho puedan perfeccionar 

nuestra postura la cual es simplemente una tesis, una aseveración, 

que pretendemos sustentar y fundamentar en la presente 

investigación. 

Primeramente consideramos que es necesario tener un concepto 

muy claro de los conceptos de inexistencia, nulidad absoluta y 

nulidad relativa. Para poder en segundo lugar determinar cuando un 
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testamento es inexistente, cuando adolece de nuli?ad absoluta y 

cuando de la relativa. 

El artículo 2224 del ordenamiento de la materia determina que 

un acto es inexistente cuando le falta el consentimiento o el 

objeto que pueda ser materia de el; no produce efecto alguno, no es 

susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción y su 

inexistencia puede invocarse por cualquier interesado. 

Entonces la inexistencia en nuestro derecho se produce cuando 

falta por completa el consentimiento o el objeto, empero si existe 

el consentimiento, este se encuentra viciado el acto estará 

afectado de nulidad. 

El supradicho precepto esta en coordinación con el 1794 que 

alude a la materia contractual que pregona que para la existencia 

del contrato se requlere el consentimiento y el objeto que pueda 

ser materia de el. Luego entonces, consentimiento y objeto son 

elementos esenciales del acto jurídico y por ende del contrato. 

Ahora bien, en materia testamentaria también es permisible 

hablar de inexistencia por falta de voluntad del testador y por 

falta de objeto. En el supuesto encontramos el n1tido caso de la 

suplantación del testador. La nulidad absoluta no puede confirmarse 

por voluntad de los interesados. 



Las normas que regulan la forma de los test~mentos son de 

interés público luego entonces la carencia de la formalidad 

contraviene a todas luces en dispositivo B del Código multicitado. 

Esta debe a nuestro modesto parecer ser la solución al precepto 

1491 del Código de la materia cuando no se especifica que tipo de 

nulidad se produce por cuando se otorga el testamento en 

contravención a las formas preescritas por la ley. Y si partimos de 

esta premisa consistente en que la legislación relativa a los 

testamentos es de interés público, estare~os hablando de nulidad 

absoluta cuando los articulas 1490, 1491, 1492, 1493, aluden 

respecti vamcnte a que no puede prohibirse que se impugne un 

testamento nulo, que es nula la renuncia de la facultad de revocar 

el testamento, que es nula la renuncia del derecho de testar y es 

también nula la cláusula en que alguno se obligue a no usar de ese 

derecho, sino bajo ciertas condiciones sean estas de la clase que 

fueren. 

Estimamos que el contenido preccpartículo 1486 es erróneo, 

carente de toda técnica legislativa, habida cuenta de que el 1485 

establece que es nulo el testamento que haga el testador bajo la 

influencia o amenaza contra su persona o bienes de sus parientes y 

el 1486 en comento dispone que el testador que se encuentra en caso 

del articulo que precede podrá luego que cese la violencia o 

disfrute de libertad completa revalidar su testamento con las 

mismas solemnidades que si lo otorgara de nuevo. 



'i que de lo contrario será nula la revalidación, lo cual 

significa que un testamento que se otorga bajo amenazas no puede 

convalidarse sino que realmente debe otorgarse uno nuevo para ser 

válido, y ello no nos ubica en puridad jurídica en una verdadera 

convalidación. Lo que pretendió el legislador es sancionar dicho 

testamento otorgado bajo el imperio de las amenazas (violencia), 

con la nulidad absoluta en aras de la seguridad jurídica. 

En consecuencia no debemos caer en el error legíslati vo cuando 

se habla de convalidar, cuando en realidad se habla de emitir un 

testamento nuevo con las solemnidades que dispone la ley entonces 

no tiene ninguna manera de aplicación la nulidad relativa. 

Otra laguna legislativa por falta de técnica jurídica la 

encontramos en el dispositivo 1487 cuando alude a la nulidad del 

testamento mediando fraude o dolo. 

La solución que consideramos acertada en congruencia con las 

anteriores ideas lógico jurídicas es que el grado de nulidad es 

absoluta habida cuenta de que contraviene disposiciones de orden 

público y el acto del otorgamiento de testamento es de orden 

püblico con mayor razón será absoluta cuando se contravengan además 

otras disposiciones de orden püblico, encubriendo conductas 

fraudulentas o dolosas. 



No se trata de un simple vicio de la voluntad, sino el vicio 

incide eri Una solemnidad necesaria en el otorgamiento de este acto 

erf consecuencia todas las disposiciones relativas al derecho de 

testar y a la forma del testamento son de orden público, de interés 

pllblico. 

Finalmente, en artículo 1489 pregona que es nulo el testamento 

en que el testador no exprese cumplida y claramente su voluntad 

sino por señales o monosílabos en respuesta a las preguntas que se 

le hacen .. 

En aras de la secuericia lógica que hemos venido denotando, 

también se trata aqui de una nulidad absoluta habida cuenta que el 

acto se está verificando en contra de leyes prohibitivus y de 

interés público que asimila el contenido preceptivo del articulo 8 

dispositivo que ha servido de solución estas inadecuadas 

redacciones normativas y que no proporcionan mayor claridad para 

sustentar los casos de nulidad absoluta que las disquisiciones que 

han sustentado tanto Rojlna Villagas en contraposición con Antonio 

de Ibarrola, que lejos de clarificar el pensamiento cientifico 

jurídico lo nubla y tienden a la confusión 
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CAP:Í:TULO I 

EL TESTAMENTO 

i. DEFINICIÓN DE TESTAMENTO 

El testamento se puede definir como el "acto esencialmente 

unilateral, espontáneo, revocable, el testamento es la Ultima 

voluntad con que una persona det.ermina el destino de su patrimonio 

después de su muerte y regula las relaciones jurídicas para el 

tiempo en que no vivía ya; esta voluntad se hace efectiva cuando el 

sujeto no existe. Y por ello precisamente más que cualquier otra 

declaración impone este respeto y exige obediencia'"· 

Mcdestino afirma que el 11 testamentum est voluntatis nostrae 

justa sententia, de es quod quis post mortem suam, fieri velit 

(dig. lib. XXVIII, tit io., ley la), una justa disposición, de 

nuestra voluntad de aquello que alguien desea que sea un hecho 

después de su muertern. 

Ulpiano propuso la siguiente definición (regla XX, l), ... 

0 est mentis nostrae justa contestatio, in id solemniter facta, ut 

post mortero nostram valeat 11 
••• Una afirmación justa de nuestra 

mente, hecha en forma solemne para que valga después de su muerte 3
• 

f>a PU<J<lifJKJ. llnl><trto, •1.,stltuC'l<>n• .. , <J• I»roteh<> cl .. ll". T<>M> 11. Vc>I. ~. J'• ..... 

C\ta<ln por 1>r 11\.t.PSIOIA. "nt<-nl<>· º"•>sas )' IU•c.,al<>n.,a• r-tlt. P<>rrtl11, •a. r.dlci'3n, 



El maestro Ernesto Gutiérrez y González dice ~ue "testamento 

es el acto jurídico unilateral, personalísimo, revocable, libre y 

formal, por medio del cual una persona física capaz, dispone de sus 

bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su 

muerte'". 

Por su parte los Mazeaud consideran que "el testamento es un 

acto juridico unilateral, solemne cuyos efectos no se concretan 

sino a la muerte del testador, y que es esencialmente revocable. 

Por lo tanto se presenta, en el sistema jurídico francés, como un 

acto excepcional en el sentido de que deroga las reglas del derecho 

común""· 

Ennercccrus, Kipp y Wolff opinan que 11el testamento es un 

negocio jurídico que contiene una o varias disposiciones de última 

voluntad, el contrato sucesorio es un contrato que contiene una o 

más disposiciones contractuales,.". 

Aún cuando Luis de Gásperi no da una definición al estudiar su 

caracterización sostiene que es un acto escrito, personalisimo, 

unilateral, gratuito, revocable y solemne por el cual una persona 

KAU!DU, Jftllll'f, Lró~ V JJ:All. •[Ae.,10-. CS. ~ .. ....,, ..... Cl•1U•, ,._.rte .,....rta, vol, 1r, J:<ll<>lonea 
tu.r<>,,./A•erte •• P• :ua. 
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Tampoco se extingue por prescripción. Este tipo de nulidad se 

motiva cuando el acto se ejecuta en contra del tenor de las leyes 

prohibitivas o de interés p11bl.ico o en contra de las buenas 

costumbres. 

En torno a la nulidad relativa, el acto produce 

provicionalmente sus efectos, mismos que son destruidos 

retroactivamente cuando es decretada la nulidad por el órqano 

jurisdiccional: la acción de nulidad relativa corresponde solamente 

a las personas interesadas, es decir, la parte que ha sufrido un 

vicio de consentimiento o el incapaz, o quién ha sufrido la lesión 

y en los casos de falta de forma, cuando no se trata de actas 

solemnes por cualquiera de las partes. 

La nulidad relativa o anulabilidad es susceptible de 

extinguirse por el efecto de la confirmación; la acción para 

reclamar se pierde por prescripción negativa. En sintesis procede 

por vicios del consentimiento como el error, el dolo, la violencia, 

lo que significa que existe el consentimiento pero viciado. 

Ahora bien, en cuanto a la determinación del grado de nulidad 

en el testamento, en lo tocante a la falta de forma que debe 

revestir, es de considerarse que el testament? es un acto formal, 

luego entonces la falta de forma produce la nulidad absoluta con 

las notas caracteristicas que hemos enunciado, 

abundamiento. 

a mayor 



dispone de sus bienes para después de su muerte711 • 

Independientemente de las definiciones citadas, el Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia federal proporciona el siguiente articulo 1295 

"testamento es un acto pcrsonalisimo, revocable y libre, por el 

cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara 

y cumple deberes para después de su muerte". 

2. ANÁLISIS DE LA DEFINICIÓN 

A) ACTO JURÍDICO 

En primer lugar, establece nuestro Código civil que el 

testamento es un "acto"; este acto es un acto juridico. 

Bonnecase define al ~~ como la "manifestación 

exterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo fin es engendrar 

fundándose en una regla de derecho, en contra o en provecho de una 

o varias personas, un estado; es decir, una situación juridica 

general y permanente, o al contrario, un efecto de derecho limitado 

que conduce a la formación, a la modificación o a la extinción de 
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una relación de derecho'"11 • 

Manuel Borja soriano dice que el acto jurídico es unñ 

"manifestación exterior de la voluntad que se hace con el fin Lle 

crear, transmitir, modificar y extinguir derechos y obligaciones y 

que produce el efecto deseado por su autor, porque el derecho 

sanciona esa voluntad"". 

Esta defj nición tiene el acierto de tomar postura ecléctica 

acerca de establecer cual es el elemento esencial de todo acto 

jurídico: la ley o la voluntad. 

Hay autores (Laurent-Baudry-Lacantinerie), que establecen que 

en el acto jurídico derivan directamente los efectos de derecho de 

la voluntad de su autor. 

Otros autores (Duguit), establecen que el sujeto no puede 

producir más que un movimiento corporal propio, y el derecho 

objetivo es quien efectivamente le atribuye ciertas 

consecuenciasl". 

<el.ca.SO i"'C- nea.JA llOltlJ.NU• Kanua.J.. •T..,rta a.,..ral d• l•• ObllQ•olo-••· Edlt.orlal ro1r.U 11.A, 
1, tU•iC<> b.r. p, 91. 

non.JA 1101rrr11.tt0 op. c:at, p. ,., 

c:rr. t.111ac. Lula r. •suc.alo1>•• •n •1 Der.ct>o 14••1c:ana•. bcual• Ll.br• d• Doar..,hu ... rl .. c. l:nl. 
lf. p.p. lbO. ltS~. 
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En mi opinión, de acuerdo con la definición aptes citada de 

Manuel Borja Soriano, las consecuencias jurídicas se presentan 

conjuntamente por la voluntad y por la obligatoriedad a que esa 

expresión de voluntad otorga la ley; de nada nos serviría una sin 

la otra. 

Ahora bien, los actos jurídicos pueden ser unilaterales o 

bilaterales, siendo los primeros los que requieren solamente de una 

voluntad, y los segundos, un concurso de voluntades. 

Hay quienes afirman que no existen actos jurídicos 

unilaterales, en virtud de que para que produzca consecuencias 

jurídicas esa manifestación unilateral de voluntad, es necesario 

que excita una aceptación de la otra parte: que de nada sirve una 

manifestación unilateral de voluntad sin que sea aceptada por otra 

persona, con lo que no estoy de acuerdo porque la sola 

manifestación de voluntad hace nacer derechos y obligaciones p0r si 

sola. 

Bl testamento pertenece al primer grupo, y se rige, en lo que 

no se opongan las disposiciones especiales qua lo reglamentan o su 

propia naturaleza, por las disposiciones especiales que lo 

reglamentan o su propia naturaleza, por las disposiciones de los 

contratos, en los términos del articulo 1859 del Código civil. Por 

lo tanto, la naturaleza jurídica del testamento es un acto jurídico 

unilateral. 
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B) PERSONALISÍMO 

El testamento es un acto que debe ser otorgado forzosamente 

por el testador personalmente, no puede ser otorgado un testamento 

por medio de un apoderado. Este principio ha sido adoptado por casi 

todas las legislaciones, aunque no siempre ha existido. 

En la antigüa legislación española (leyes del toro), existía 

la posibilidad de otorgar testamento por medio de procurador 

designado para tal efecto por el testador11
• 

El hecho de que el testamento deba ser un acto personalisimo, 

no basta para que el testador pueda en un momento buscar la ayuda 

o el asesoramiento de un jurista que le indique cómo hacer su 

testamento, asi como el contenido y alcance legal del mismo, (como 

es el caso del testamento público abierto en e1 que el testador 

sólo le manifiesta al notario y a los testigos su voluntad de 

testar en qué términos quiere hacerlo, y el notario se encarga de 

asesorarlo y de redactar materialmente al testamento. (Artículo 

1512 del Código Civil y Articulo 13 de la ley del notariado para el 

Distrito Federal). 

El carácter personalisimo del testamento tarabién se refiere a 

que no pueden testar en un mismo acto dos o más personas, ya sean 

\1~1 ,., ...... 1r .. , E<tu&rdo. •tr•<t"<W •I• t11• 11 .. «••lon•••, Mon't•"'"""'• ru""'"'"'"" .ta Culu .• .- .. l:"l'"•r•lrArl•, 
, ........ , • .,11.·1 .. 1.1n. 
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en provecho recíproco o en favor de un tercero, de acuerdo con lo 

establecido por· el articulo 1296 del Código Civil. 

creo que es conveniente establecer esta prohibición, para 

lograr una mayor libertad en el testador para manifestar su 

voluntad, porque podría influir en el testador el hacho de que 

hiciere en un mismo acto su testamento con su cónyuge, hijos, etc. 

Existen algunas legislaciones como la alemana, en la que si 

está permitido testar dos personas en un mismo acto, (pero 

establece esta legislación que siempre y cuando se trnte de 

cónyuges). 

Este carácter personalisimo debe entenderse tanto respecto al 

otorgamiento como al contenido del acto, ya que no puede ser 

otorgado por un tercero en representación del testador, ni tampoco 

puede encomendársele a un tercero el derecho de instituir herederos 

ni designar las proporciones en que estos deban heredar, según se 

desprende del articulo 1297 del Código Civil, aunque el articulo 

1298 establece la excepción, ya que permite que un tercero lo haga 

cuando se designe como herederos a un número ilimitado de 

individuos, tales como los pobres, los ciegos, huérfanos, etc. 

Creo que es conveniente exigir que el testamento sea un acto 

personalísimo de acuerdo con lo anteriormente expuesto, y para 

lograr una mayor seguridad en cuanto al contenido corno a la 



libertad del testador para expresar su volunta~, lo que no 

considero muy conveniente es incluir esta caracteristica dentro de 

nuestra definición de testamento ya que dicha definición debe 

contener tan sólo los elementos esenciales. 

C) REVOCABLE 

Esta es otra caracteristica muy importante del testamento, 

debe ser siempre un acto revocable, ya que si una persona es libre 

de disponer de sus bienes durante su vida, corno mejor le parezca, 

es lógico que pueda hacerlo de la misma manera para después de su 

muerte, y cambiar las disposiciones de su testamento cada vez que 

lo crea necesario. Este es un derecho irrenunciable (articulo 1493 

del Código Civil). 

Esta revocación puede ser total o parcial, es decir, el 

teetador puede revocar ~odas o sólo algun~~ de las disposiciones y 

puede decirse también que la revocación puede ser explicita o 

i~plicita, será explicita cuando e1 testador en forma terminante 

manifiesta que es su voluntad dejar sin efectos e1 testamento 

anterior, ya que según lo dispone el articulo 1494, el testamento 

anterior queda revocado por el posterior perfecto. 

Entonces, de acuerdo con el articulo anteriormente citado, 

basta con que el testador otorgue un nuevo testamento para que el 

anterior quede revocado, a menos que el testador indique otra cosa. 
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El articulo l496 establece que el testamento anterior 

11recobrará su fuerza 11 , si el testador revoca el posterior y declara 

ser Su voluntad que el primero subsista. 

Yo considero que existe un error en la redacción de este 

articulo porque no sucede propiamente que el testamento anterior 

recobre su fuerza, sino que en realidad sucede es que el testador 

estará otorgando un nue~o testamento. 

Aunque sea un acto revocable, el testamento no es un mero 

proyecto, sino que desde su creación es un acto juridico perfecto, 

lo único que sucede es que surtirá sus efectos hasta la muerte del 

testador, pero ya existe como acto jurídico. 

D) LIBRE 

La libertad para testar implica un doble significado: implica 

en primer lugar que el testador es libre para disponer de todo o de 

parte de sus bienes como mejor le parezca y en segundo lugar se 

refiere a que, como en torlo acto jurídico, la voluntad debe ser 

manifestada libremente. 

En lo que toca a la disposición de los bienes para despues de 

la muerte, se conocen dos sistemas: el de la libertad de testar y 

el de la restricción de esta facultad. 
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La expresión "libertad de testar" significa la {>Osibilidad por 

parte del testador de transferir su patrimonio a aquella o aquellas 

personas a quienes según su criterio le parezca más conveniente sin 

limitación alguna. 

Rafael de Pina manifiesta que "la libertad de testar, de 

acuerdo con el pensamiento de sus partidarios robustece la 

autoridad paterna y el principio de familia, hace más equitativa la 

distribución de la herencia, permitiendo al padre premiar móritos 

y aptitudes, al mismo tiempo que suplir o compensar defectos 

naturales o involuntarios que justifiquen una protección especial 

y facilita el dar satisfacción a toda clase de deberes moralcsu 11 • 

Nuestro actual Código Civil, establece el principio de 

libertad de testar, desconociendo el sistema de "legitimas" que 

supone el reconocimiento a determinados herederos que se llaman 

11 forzosos 11 , rleJ derecho o unél porción de la herencia de la que el 

testador no puede disponer libremente. 

En el antiguo derecho germánico se consagraba el principio d~ 

que los herederos son creados por un Dios en virtud del vinculo 

consanguinco y por ello el de cujus, sólo podría hacer 

liberalidades respetando la porción legitima de los herederos; 
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decían que sólo Dios puede hacer herederos, no el hombrel'. 

Por ello, algunas legislaciones adoptaron la institución de la 

"legitima", que fue denominada de esta manera en virtud de que no 

era el testador quien disponía de la totalidad de sus bienes, sino 

que era la propia ley que reservaba ciertos derechos a determinados 

herederos llamados "forzosos". 

De acuerdo con la ley de las doce tablas, el testador, tenia 

en Roma omnímoda libertad para disponer de sus bienes, pero este 

principio sufrió ciertas restricciones, coroo era el que el testador 

tuviera que instituir o desheredar expresamente a los 

descendientes, y otra de carácter más profundo, que era la 

obligación de dejar una parte de su patrimonio, la llamada 11pars 

legitima" a ciertos parientes cercanosu. 

Era contrario a las costumbres el que una persona desheredara 

a los parientes para favorecer a otras personas; por lo cual se 

estableció una acción real llamada "querella inottici:isi 

testament11 , que invalidaba el testamento como si el testador no 

hubiese estado en su juicio. si el heredero recibía algunos bienes, 

pero no en la proporción debida, tenia una acción para completar su 

porción. 

c:rr. <:MITAM TOnno.s • .:!<>••· •t>erllCh<> C:lvU l!•J"'l'lal 0 C:o•'1n 'I ro~al•, ll'pt1•" ..Jlclon, To-!",' •l. 

t. P.dlt:, 11 .. WI. p.p. l6"' U). 
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En el derecho alemán existe lo que se conoce co~o "certificado 

de heredero", este certificado se expide a quienes tienen derecho 

y produce una presunción de derecho de su titular a la masa 

hereditaria, y su función es invertir la carga de la prueba a quien 

abogue algún derecho1 ... 

Como indicamos anteriormente, nuestro Código civil, establece 

la libertad para testar, lo cual me parece más justo que obligar a 

alguien a designar a ciertas personas como sus herederos, aunque 

sean sus parientes más cercanos. 

Esta libertad apareció en 1884, ya que antes no existía en 

nuestro derecho, el código de 1870 estableció el sistema de la 

legitima, este código estableció que cuatro quintas partes 

correspondían a los hijos legitimas y solamente podía el testador 

disponer de una quinta parte de sus bienes libremente. 

si el testador llegaba a rebasar esa quinta parte, el 

testamento era inoficioso por el excedente. 

En el código de 1884 se suprimió ya la existencia de la 

legitima y se estableció la libertad de testar; fue esta, de hecho, 

la reforma más importante que tuvo el código de 84, con respecto al 

de 70, en materia de sucesiones. 

19 



El Código Civil de 1928 recogió el mismo principio del código 

anterior en cuanto a la libertad de testar, estableciendo tan solo 

la obligación de dejar alimentos a las personas establecidas en el 

articulo i36B, que son los parientes más cercanos del testador y 

estableciendo como sanción para el caso de incumplimiento de la 

obligación mencionada, la inoficiosidad del testamento en la parte 

de alimentos omitida y estableciendo como carga a la masa 

hereditaria dicha pensión, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1.374 a 1.3?6 del Código Civil. 

Existen en la actualidad algunas legislaciones como lo es la 

española, que todavia establecen la obligación de heredar a ciertas 

personas una porción de lo que representa su patrimonio al momento 

de su fallecimiento. 

Yo creo que es un acierto de nuestro Código civil vigente el 

establecer la libertad de testar, ya que, como lo indicamos an~es, 

es este un derecho derivado del derecho de propiedad, y de la 

libertad de disposición de sus bienes que tiene la gente y si una 

persona libre para disponer en vida de todos sus bienes, como mejor 

le parezca, creo que es lógico establecer ese mismo derecho para 

después de su muerte. 

Por otro lado, como lo indicamos anteriormente, el otro 

significado de la palabra 11 llbre11 en la definición de testamento 

implica la libertad de la que debe gozar el testador al manifestar 
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su vol untad. Igual que en los demás actos jurfdicos, en el 

testamento debe manifestarse la voluntad libremente, sin ninguna 

coacción. 

En nuestra definición de testamento debería suprimirse también 

esta palabra, porque su primera acepción no es necesario incluirla, 

ya que la limitación para disponer de los bienes debe ser expresa, 

si en toda la regulación de los testamentos no existe ninguna 

limitación, debe entenderse que el testador puede disponer de todos 

sus bienes libremente; y en su otro significado de voluntad libre 

tampoco es necesario incluirla porque es un principio general de 

todos los actos jurídicos y por lo tanto aplicable al testamento. 

E) HECHO POR PERSONA CAPAZ 

El testamento, como todo acto jurídico debe ser hecho por 

persona capaz. 

L.J. capacidad jurídica es ia aptitud de ser sujeto de derechos 

y obligaciones y hacerlos valer por si mismo. Hay por ello dos 

clases de capacidad: capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

El artículo 22 del Código Civil, establece que 11 la capacidad 

jurídica de las personas físicas se adquiere con el nacimiento y se 

pierde con la muerte" .•• este artículo se refiere a la capacidad de 

goce. 
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En cuanto a la capacidad de ejercicio, la regla general es la 

capacidad, y la excepción es la incapacidad. La incapacidad. designa 

a las personas para privarlas de ciertos derechos. 

El articulo 1798 del Código civil dice que 11 son hábiles para 

contratar todas las personas no exceptuadas por la ley". 

Por su parte el articulo 1305, establece que 11 pueden testar 

todos aquellos a quienes la ley no prohibe expresarr.ente el 

ejercicio de ese derecho". 

El articulo 450 del Código Civil establece esos casos de 

excepción y a la letra dice: 11 tienen incapacidad natural y legal": 

Los articulas 646 y 647 del Código civil, manifiestan que la 

mayor edad de las personas, y la facultad para disponer libre~ente 

de su persona y sus bienes comienza a los 18 años cumplidos. AUn el 

emancipado necesita de autorización judicial para enajenar, gravar 

o hipotecar sus bienes raices {articulo 643). 

Por tanto, se pudiera pensar que solo los mayores de edad 

pueden otorgar testamento; sin embargo, en relación con los 

testamentos existen reglas especiales que están establecidas por el 

articulo 1306 y 1307 y siguientes del Código Civil. 
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El articulo 1306 establece una excepción del articulo 450 en 

su fracción I, ya que establece que pueden hacer testamento las 

personas que tengan 16 años cumplidos: la regla general son 18 años 

para otorgar cualquier acto juridico: la excepción son 16 años 

cumplidos para otorgar testamento (articulas 450, 1798 y 1306 del 

Código Civil). 

Creo que no tiene razón de ser la excepción establecida por el 

articulo 1306 en su fracción I en el sentido de autorizar a los 

menores de edad, pero mayores de 16 años a otorgar testamento. 

Siendo el testamento un acto por medio del cual se dispone de 

bienes para después de la muerte, no deben estar autorizados para 

su otorgamiento los menores de edad, sino estar a la regla general 

de los 18 años. 

El articulo 1307 establece que es válido el testamento hecho 

por un demente en un intervalo de lucidez con tal de que observen 

una serie de formalidades establecidas en los artículos 

subsecuentes. 

Esta es otra regla general especial relacionnda con lo!:i 

testamentos, ya que el articulo 450-II, establece que los mayores 

de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque tengan 

intervalos lúcidos: y aquellos que padezcan alguna afección 

originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter 
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fisico, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias 

tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; 

siempre que debido a la limitación, o la alteración en la 

inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse y obligarse 

por si mismo, o manifestar su voluntad por algún medio. 

El Código Civil establece una serie d~ requisitos que deben 

observarse en el caso de que un demente quiera otorgar testamento 

en un momento de lucidez, lo cual considero un acierto, pero, creo 

que sería más convenient& reglamentar esta situación dentro del 

capitulo que regula la ferina de los testamentos, ya que si se 

exigen ciertas formalidades especiales para estos casos, lo lógico 

es reglamentarlo en el capitulo donde se regula la forma de los 

testamentos; no donde se habla de la capacidad para testar. 

El momento más recomendable para otorgar testamento es aquel 

en el cual el testador se encuentra en pleno uso de sus facultades 

mentales y gozando de cabal salud; ya que la gente hace testamento 

cuando siP.nta próximo su fin, y puede ser que en ese momento ya no 

se encuentre en su sano juicio o no tenga la mente despejada y 

tranquila para otorgarlo, o bien, debido a su gravedad no le de 

tiempo de hacerlo. 

Entonces, en materia de testamento debemos estar en relación 

con la capacidad, a la regla general que es el articulo 450, con 

sus excepciones contenidas en los articulas 1306 y 1307. Creo que 
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la palabra 11capaz" también es conveniente suprimirla de nuestra 

definición de testamento, en virtud de que no es una nota esencial 

del mismo, sino tan sólo otra regla general del acto jurídico y por 

lo mismo aplicable al testamento. 

F) CONTENIDO DEL TESThMENTO 

Todas las disposiciones que el testador puede ordenar 

validamente en su testamento, constituyen el contenido del mismo. 

En el derecho romano, la institución de heredero era "caput et 

fundamentum totius testamenti 11 , es decir, la cabeza y el fundamento 

del testamento, y el elemento esencial del mismo~ 

si se cancelaba la institución de heredero, el testamento 

dejaba de tener validez, inclusive la palabra 11 heres", era 

considerada como una palabra sacramental como lo es nuestra 

legislación mercantil de la palabra "pagaré", en este tipo de 

documentos . 

Actualmente, en nuestro derecho y en varios más como lo es por 

ejemplo el argentino, la validez o nulidad de la institución del 

heredero no afecta la validez o nulidad del propio testamento. 
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Yo creo que el testamento debe ser siempre un acto de 

contenido patrimonial. El testamento es esencialmente un acto de 

disposición de bienes: para que exista testamento, el testador debe 

forzosamente insistir un heredero o legatario, es decir, disponer 

de todos o de una parte de sus bienes. 

Ahora bien, puede utilizarse un testamento, como medio para el 

otorgamiento de ciertas actos, como puede ser el reconocimiento de 

un hijo o bien el nombramiento de un tutor para los menores hijos 

del testador, pero estas disposiciones no pueden ir aisladas dentro 

de un testamento, es decir, además de estas disposiciones debe 

existir la institución de un heredero o un legatario, porque esa e5 

la esencia del testamento. 

Por lo tanto, un testamento en el cual la única disposición 

del testador sea el reconocimiento de un hijo, no será testamento, 

valdrá como declaración unilateral de voluntad reunió tos 

requisitos establecidos por la ley para este tipo de actos, valdrá 

dicho acto pero no corno testamen~o sino corno declaración unilatP.ral 

de voluntad (como lo es po~ ejemplo en el caso que hicimos mención 

anteriormente, valdrá el reconocimiento de hijo en los términos del 

articulo 369 fracción IV; 1378 y 1379 del Código Civil). 

Nuestro Código Civil en su articulo 1378 establece que: 11 cl 

testamento otorgado legalmente será válido aunque no conteng;i 

institución de heredero y aunque el nombrado no acepte la herencia, 
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o sea incapaz de heredar". 

El articulo siguiente, establece que "en los tres casos del 

articulo anterior se cumplirán las demás disposiciones 

testamentarias que estuvieren hechas conforme a las leycs 11 • 

Analizando los dos articulas anteriormente citados, parece ser 

que conforme a nuestro Código Civil puede existir validamente un 

testamento en el cual no haya disposición de bienes, sino que haya 

sido otorgado con el solo objeto de reconocer a su hijo o nombrar 

a un tutor, y con ello se le quita _al testamento ese contenido 

patrimonial que a mi juicio le es esencial. 

Yo creo que hay que interpretar este articulo tomando en 

consideración toda la institución de las sucesiones: 

.El articulo 1281 establece que la herencia es la sucesión en 

todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y obligncion~s 

que no se extinguen por la muerte. 

El articulo 1282, establece que la herencia se refiere por la 

voluntad del testador o por disposición de la ley. 

El articulo 1283, manifiesta que el testador puede disponer 

mediante testamento de todo, o de parte de sus bienes, quedando la 

parte no dispuesta sujeta a las reglas de la sucesión legitima. 
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De acuerdo con lo anterior, no es necesario que el testador 

disponga de todos sus bienes, sino que pueda disponer sólo de uno, 

de dos, o de parte de ellos, pero siempre debe haber en un 

testamento disposición de bienes. 

No debernos confundir la esencia del testamento que es la 

disposición de bienes para después de la muerte, con los otros usos 

que puede tener el testamento además del mencionado, como es por 

ejemplo el servir de medio idóneo para realizar una manifestación 

unilateral de voluntad como lo es el reconocimiento de un hijo 

natural .. 

Hechas las consideraciones anteriores, creo que debemos 

interpretar los articulas 1378 y 1379 en el sentido de que serán 

válidas las demás disposiciones testamentarias que estén hechas en 

un testamento conforme a las leyes, aunque no contengan institución 

de herederos, pero como declaración unilateral de voluntad. 

Es decir, debemos interpretar dicho articulo en el sP.ntirlo de 

que no obstante que no existe testamento por no haber disposición 

de bienes, el legislador le da la validez a aquellas disposiciones, 

para proteger ciertos intereses, como son los derechos de familia 

(en el reconocimiento de un hijo o el nombramiento de un tutor), 

que quedarian sin efecto al no existir testamento. 
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El Código Civil italiano en su artículo 581, establece la 

definición de testamento de la siguiente manera: 

"El testamento es un acto revocable por el cual alguien 

dispone para el tiempo en el que habrá cesado de vivir de todos sus 

bienes o de parte de ellos 11 • 

El párrafo segundo del artículo 587 de dicho ordenamiento, 

recalca el contenido patrimonial del testamento y además, corno 

indicamos en los renglones anteriores, le da validez a las demás 

disposiciones que pueden ser hechas en un acto que reunió las 

formalidades de un testamento sólo medio para realizarlas. 

Dicho segundo párrafo es del tenor literal siguiente: 

11 Las disposiciones de carácter no patrimonial que la ley 

conviene estén contenidas en un testamento tienen eficacia si estiln 

contenidas en un acto que tiene la forma de testamento aún cuando 

falten disposiciones de carácter patrimonialº. 

G) COMENTARIO PERSONAL 

Una vez analizados distintos conceptos de testamento y tomando 

en cuenta las consideraciones hechas al desglosar la definición de 

nuestro Código civil vigente, creo que sería conveniente modificar 

el articulo 1295 para quedar redactado de la siguiente manera: 
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Articulo 1259. Testamento es el acto por medio del cual una 

persona dispone de todos o parte de sus bienes para después de su 

muerteº. 

Considero también conveniente, para lograr una mayor clarid~d 

en cuanto al contenido que debe tener el testamento que sean 

derogados los articules 1378 y 1379 del Código civil, y en lugar rle 

ellos se adicionará a la definición de testamento contenida en el 

articulo 1295, un segundo párrafo en los mismos términos que se 

encuentra redactado el segundo párrafo del articulo 587 del CódigCJ 

Civil italiano citado anteriormente. 

Las demás características del testamento, en lugar de ser 

incluidas en la definición del mismo, deben quedar comprendidas 

dentro del titulo segundo, capitulo uno del Código civil, en donde 

se contienen las disposiciones de "los testamentos en general". 

3- ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

A) I..A VOLUNTAD 

La manifestación de voluntad es esencial para que pueda 

decirse que existe testamento, debiendo ser esa manifestación 

expresa y de ninguna manera tácita, pues el leqislador no acepta 

que se deduzca de determinados hechos, ni tampoco una manifestación 
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que se haga por el autor por medio de señas o simples monosílabos, 

en respuesta a preguntas que se le hagan. Dicha voluntad expresa 

debe ser manifestada sólo por el autor, de donde se deduce la 

unilateralidad y el carácter personalisimo de este acto jurídico, 

que a la vez es una demostración más de que es sui generis, ya que 

se tipifica por no existir en el la policitación que encontraremos 

en los actos jurídicos bilaterales que regula la ley y en los 

cualP.s se necesita la concurrencia de voluntades, que entonces se 

llama consentimiento, es decir acuerdo de las dos partes 

contratantes. 

Por cuanto hace a la función de la voluntad en la creación de 

consecuencias juridicas, se omite toda referencia, porque ya quedó 

explicado en el inciso a del párrafo referente. 

B) EL OBJETO 

Es el segundo elemento esencial de las testamentos, elemento 

que también encontramos como indispensable, para la existencia de 

los contratos y en general de actos jurídicos en los cuales puede 

ser. la cosa que el obligado debe dar o el hecho que deba hacer o no 

hacer. cuando se trata de cosa, debe existir en la naturaleza, ser 

determinada o determinable y estar en el comercio. cuando se trata 

del hecho que el obligado debe hacer o no hacer, siempre debe ser 

posible y licito, estimándose como imposible el hecho de no 

existir, porque es incompatible con una ley de la naturaleza o con 

31 



una norma· juridica que debe regirlo necesariamente y que constituye 

un obstáculo insuperable para su realización. 

El hecho se estima ilícito cuando es con~rario a las leyes de 

orden público o a las buenas costumbres y en cuanto a las cosas que 

el obligado deba dar, si son futuras, pueden ser objeto de un 

contrato, pero no pueden serlo la herencia de una persona viva, aún 

cuando preste su consentimiento, según lo dispuesto en los 

articulas 1824 a 1831 del consultado Código Civil mexicano. 

Al igual que en las obligaciones contractuales y3 mencionadas, 

también en los testamento, para que sea válida la disposición, el 

objeto debe tener las siguientes caracteristicas: 

Que sea posible: 

Que la cosa esté en el comercio: 

Que sea determinada o determinable: 

Que sea posible físicamente. 

El objeto en los testamentos puede consistir en la disposición 

de bienes, en la declaración y cumplimiento de ciertos deberes 

morales o en la ejecución de determinados actos juridicos, sir. que 

sea necesario, para que se trate de un testamento, que concurran en 

el, en forma conjunta, la institución, la declarncion y 

cumplimiento y la ejecución, pues este acto jurídico puede 

configurarse con la existencia de una sola de estas finalidades y 
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así se desprende de la redacción del articulo 1295 del Código 

Civil. 

La imposibilidad jurídica en los testamentos existe: 

a) cuando los bienes objeto de la herencia se encuentran fuera 

de~ comercio, tanto por no existir en la naturaleza, como por 

disposición de la ley y que por lo mismo, se encuentra fuera 

del patrimonio del de cujus. cuando ello sea posible, puede 

imponerse al heredero o al albacea la obligación de adquirir 

bienes ajenos para entregarlos al legatario: pero nunca podrán 

ser objeto del legado o herencJ.a bienes que estén fuera del 

comercio. 

b) Cuando los bienes objeto de la herencia no son determinados, 

ni susceptibles de determinarse, no pueden ser objeto de 

legado, ya que deben determinarse la cosa legada: pero ello si 

es factible tratándose de herederos, ya que estos reciben un 

patrimonio total o una parte alicuota del mismo. Por lo tanto 

podria presentarse el caso de que el testador dejara en legado 

simplemente un animal, sin determinar especie, entonces se 

ti pi ficaria la imposibilidad juridica de transmisión 

hereditaria, porque de no ser asi podria cumplirse el legado 

entregado al beneficiario una alimaña cualquiera cuando podía 

haber sido un caballo árabe pura sangre, que sin dejar de ser 

animal se encontrará bien especificado en el legado por 
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cumplirse. 

c) cuando los derechos u obligaciones se extinguen por la muerte. 

Sólo pueden transmitirse por herencia o por legado los bienes, 

derechos '::z' obligaciones que no sean vitalicios, pues contrario 

sensu, los vitalicios no pueden caer bajo esta norma 

transmisoria como sucede en los derechos de uso, habitación y 

usufructo, que únicamente se conceden para su goce durante la 

vida del beneficiario. La institución de heredero o legatario 

de alguno de los tres derechos mencionados, constituirá un 

acto inexistente, porque existe una norma jur1dica que impide 

la transmi~ión de la titularidad de esos derechos. 

Sobre el elemento esencial objeto, el maestro Leopoldo Agui lar 

carbajal dice: 11 Por lo que se refiere al objeto, también como 

elemento de esencia, la doctrina actual distingue entre ohict:o 

directo y objeto indirecto: el primero tendrá como finalidad crear, 

.modificar, transmitir o extinguir obligaciones, hipótesis que si 

encontramos en el testamento; y el segundo, el objeto de la 

obligación que ha nacido del acto juridico que puede consistir en 

dar, hacer o no nacer, asi como en la prestación o abstención de la 

obligación que se trata de crear, modificar, transmitir o 

extinguir, también encontramos ese objeto en el testamento' .. ". 
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Otra situación muy distinta seria cuando no existe el objeto, 

pues entonces el testamento seria inexistente, según el articulo 

2224 del Código civil, y como consecuencia, no podría revalidarse, 

ni ratificarse, seria imprescriptible la acción la acción de 

reconocimiento de la existencia. 

El elemento de existencia, objeto, que hemos venido 

estudiando, insistiremos que consiste en la disposición de bienes 

o en la declaración y cumplimiento de ciertos deberes o en la 

ejecución de determinados actos jurídicos; todo ello siempre que no 

se extinga con la muerte. cuando el autor de la herencia deja a uno 

o varios herederos todo su patrimonio o una parte alicuota del 

mismo, se tiene una transmisión a titulo universal y se dice que es 

a titulo particular cuando la institución se hace a una o varias 

personas, pero de bienes determinados o determinables, sean cosas 

o derechos. 

No es necesario que el autor haga la transmisión sólo a titulo 

universal o sólo a titulo particular, ya que puede disponer que el 

patrimonio quede repartida parte en favor de herederas y parte en 

favor de legatarios, en la inteligencia de que sólo los herederos 

responden del pasivo hereditario pero a beneficio de inventnrio, es 

decir, hasta donde alcancen los bienes del acervo hereditario, pero 

nunca con su patrimonio propio. En cambio, los legatarios sólo 

tienen obligación de pagar el pasiva cuando únicamente se hayan 

instituido legatarios o se les haya gravado con una carga y por eso 
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se dice que responden en forma subsidiaria. 

No existiendo el objeto, el testamento seria inexistente, al 

igual que por falta de voluntad, sin que sea posible confundir esta 

inexistencia con la nulidad, en la cual el acto existe, pero 

viciado. 

4. ELRMENTOS DE VALIDEZ 

A) LA CAPACIDAD 

La definición legal del testamento en lo conducente, e& la 

siguiente: 11 es el acto personalisimo, revocable y libre, por lo 

cual una persona capaz .•• ", es decir, exige la capacidad en la 

persona que otorga el testamento y son capaces todos aquellos a 

quienes la ley no les prohibe expresamente el ejercicio de ese 

derecho, prohibiciones que pueden consistir en que, el que pretende 

testar no haya cumplido dieciséis años de edad, sea hombre o mujer 

o que habitualmente o en forma accidental no disfrute de su cabal 

juicio, aunque debe entenderse en este último caso que ese disfrute 

de su cabal juicio no se tenga en el momento lúcido en que se 

otorgue el te3tamento. 

La capacidad para testar tanto para el varón como para la 

mujer es adquirida al cumplir 16 años de edad, pero para los 
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tes~anentos 'ológrafos esa capacidad se adquiere solamente al 

cumplir 18 añcis; conforme a lo dispuesto: e_n_ el articu10· 1551, en 

relació'n cOn el 646. 

B) AUSENCIA DE VICIOS 

Al referirnos a la voluntad, como primer elemento de esencia 

en los testamentos, asentamos como principio que las disposiciones 

testamentarias son la expresión directa del testador, mejor dicho 

de su voluntad, por lo que ésta no es apta si está afectada de 

algún vicio, pues de existir alguno, se produce la nulidad 

testamentaria. Los vicios de la voluntad reconocidos por los 

autores y por la legislación, generalmente son: el error y la 

intimidación. 

C) FORMA 

Este tema se abordará en el capitulo siguiente, así como el 

tercero, razón por la cual- no de-explicará en este inciso. 
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C::Al?I'I'ULC>. I I • 

C::LASE:s' .DE .TE.:S'I'AMEN'I'C>:S 

·1·-. _•.-·; 

En'· todos ?-.os :.~:r~e.namientos jurídicos, el acto de Ultimn 

voluntad, -dé!be ~~ser_Var -~ormalidades precisas. 

La ·regla-general en-nuestro derecho es que los actos jur~dico~ 

no requieren Para su validez de formalidades determinadas, fuera da 

los cosos expresamente designados por la ley (articulo 1832), y el 

testamento es y ha sido siempre uno de esos casos de excepción. 

Las for1nalidades se exigen tanto en la manifestación cte la 

voluntad como en la documentación de ésta. 

Nuestro Código civil divide a los testamentos en cuanto a su 

forma, en dos grupos: ordinarios y especiales (articulo 1499). 

según José Castán Tobeñas 1 ·, ntestamentos comúnes u ordinarioft 

son los que la ley regula pctrct que sean otorgados en ci.rcunf:.t<-tnGiaH 

y coP las formalidades normales, y testamentos especiales o 

excepcionales, llamados también, aunque con poca propiedad, 

privilegiados, son los que se establecen para situaciones de 

excepción, en que no sería posible hacer uso de las formas comunes 

de testar, y que requieren unas veces más solemnidades y otr.as 

menos que las ordinarias". 
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Al exigir los requisitos de forma en los testamentos son, por 

una parte, prevenir la precipitación del testador y obligarle a una 

juiciosa reflexión, por medio de la necesaria observancia de 

ciertas formalidades, por otra parte garantizar que lo que el 

testador ha pretendido crear es un documento completamente acabado, 

en el cual se encuentra la expresión de una voluntad resuelta, no 

un sencillo proyecto, así como que el testador es realmente el 

autor de la declaración de voluntad expresada en el testamento. 

En España se dividen los testamentos, en cuanto n su forma, en 

comunes y especiales. El Código civil italiano hace una 

clasificación igual a la nuestra al dividirlos en ordinarios y 

especiales; en Chile, reciben el nombre de testamentos solemnes y 

privilegiados. 

En el derecho romano se exigía una serie de formalidades en el 

otorgamiento de los testamentos. 

La forma en el derecho romano varió según las épocas. Se 

establecieron formas distintas en el derecho civil antigilo, en el 

pretoriano y en las constituciones imperiales. 

En el derecho civil se regulaban el testamento 11 calatio 

comitis 11 e 11 in procintu 11 , dependiendo que fuera otorgado en tiempo 

de paz o en tiempo de guerra. 
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El testamento calitis comitis se hacia delante ele los comicios 

por curias, que eran convocadas para este efecto, y ante la 

presencia de los pontífices pues a la institución de la sucesión no 

solamente le interesaba la transmisión del patrimonio, sino también 

del culto privado1". 

Era esta forma de testar la que más formalidades requeria, 

pero la más segura para el testador, y que se regulaba como caso de 

excepción, como un privilegio para los militares, es el testamento 

11 in procintu", el cual se hacia delante del ejército equipado y 

bajo las armas. El soldado que queria testar antes de ~archar a 

combate declaraba su voluntad delante de sus compañeros de armas, 

en representación de la asamblea del pueblo. 

En aquell.os tiempos era justificable que existiera esta úl't:ima 

forma de testar, ya que el pueblo romano era un pueblo que 

constantemente estaba en guerra, y sobre todo en aquél periodo de 

su historia, en el que estaba en plena expansión. 

A los soldados se les ha tenido a lo largo de la historia an 

un lugar muy especial y se les ha concedido una serie de 

privilegios, por el papel tan importante que desempeñaban; uno de 

esos privilegios era permitirles testar de esta manera. 
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Entonces había una regla general, que era el testamento 

"calatis comitis", que requería una serie de formalidades, era más 

consciente por parte del testador y proporcionaba a éste mayor 

seguridad, y un caso de excepción que tomaba en cuenta las 

necesidades y las limitaciones a que se encuentran sujetos los 

militares. 

Con el tiempo los jurisconsultos aplicaron al patrimonio de 

familia el modo de transmisión usado para las cosas más preciadas, 

que era la "mancipatio". 

El padre de familia que no había podido testar "calatis 

comitis", y sentía que su fin se acercaba, mancipaba su patrimonio 

a un amigo, y le encargaba a esta persona que hiciera ciertas 

libertades en favor de otras gentes; constituyendo el testamento 

"peraes et librarn11 • 

Esto se convertía en otro caso de excepción, al testamento 

"calatis comitis 11 • En vista de que los comicios se reunían en Roma 

dos VP.ces al año, ~n casoti Je urgencia cr~ irnpcciblc esperarse a 

que se reunieran los comicios y por ello se Creó el testamento 11 per 

aeset libram11 , que de algún modo fue el antecedente de nuestros 

actuales testamentos privados regulados por nuestra legislación 

civil vigente. 
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Ahora bien, esta forma de testar, era muy poco segura porque 

lo que en realidad se estaba haciendo era transmitirle el 

patrimonio a otra persona a quien se le daban ciertas 

instrucciones, que lógicamente no en todos los casos eran 

cumplidas, por lo cual se perfeccionó posteriormente este 

testamento, convirtiendo a este 11 familiae emptorº al cual se le 

transmitía el patrimonio en una persona encargada de entregar la 

sucesión al verdadero heredero. 

El nombre de heredero se inscribía en unas tablillas que 

conservaba el testador. 

Esta persona, que en un principio era heredero, se convierte 

de esta forma en una especie de albacea de nuestro derecho actu~l. 

Era éste el testamento 0 peraes et libram" perfeccionado. 

Más tarde apareció en Roma, cuando empezaron a olvidarse los 

formulismos del derecho antigüo, un testamento llamado 

11 nuncupativo 11 , que consistía en la posibilidad de testar mcdian'!:t~ 

una simple declaración hecha en voz alta, d~l~nte de siete 

testigos. 

Esta forma de testar, ofrecia mayor rapidez, pero menor 

seguridad en virtud de que no había ningün escrito en el CL!al 

quedara asentada la voluntad del testador, sino que habia que estar 

a lo dicho por los testigos. 
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Los pretores aceptaron como testamento válido aquel testamento 

que estuviese escrito sobre tablillas, siempre y cuando llevará el 

sello de siete testigos, y si usaban todos el mismo sello, debía 

escribir abajo su nombre y el del testador. 

Por último, en el bajo imperio al ser fusionadas las reglas 

del derecho civil, pretoriano, y las constituciones imperiales, 

aparece un testamento "tiper tituiil. 11 , que consistía en que el 

testador mismo, escribia su última voluntad en unas tablillas, que 

podría mantener cerradas si no quería que se enterase la gente del 

contenido; cada testigo, ponía su firma y su sello junto con el 

testamento en las tablillas. 

Esta forma de testar, pudo ser la inspiración de nuestros 

actuales testamentos públicos cerrado y ológrafo. 

Las legislaciones actuales de los distintos países europeos 

que fueron herederos del antigüo derecho romano tomaron gran parte 

de estos principios para regular los testamentos, y la legislación 

mexicana a su vez, los tomó de dichos paises, ya que tuvo gran 

influencia del derecho francés, español y portugués en la 

elaboración de su primer Código civil, siendo los posteriores en 

esencia iguales al primero. 
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TESTAMENTOS EN EL CÓDIGO CIVIL VIGEN'l'E 

El articulo 1499 del Código Civil., establece que el testamento 

en cuanto a su forma es ordinario o especial. 

El articulo 1500 del Código civil, establece que el testamento 

ordinario puede ser: 

PUBLICO ABIERTO 

PUBLICO CERRADO 

OLÓGRAFO 

y el articulo 1501 dispone que el testamento especial puede ser: 

PRIVADO 

MILITAR 

MARÍTIMO 

HECHO EN PAÍS EXTRANJERO 

En el otorgamiento de los testamentos, se ha buscado siempre 

una forma que ofrezca la mayor seguridad posible, y es por ello que 

se ha creado, desde el derecho romano, una forma para testar en 

casos normales, que debe reunir una serie de requisitos, pero que 

ofrece mayor seguridad; pero también se ha tomado en cuenta que hay 

ciertos casos de excepción, en los cuales, por las circuns~ancias 
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e~peciales, no pueden reunirse esa serle de requisitos, y hay que 

buscar la manera de que la persona que se encuentre en dicho 

supuesto, pueda otorgar un testamento válido, y de esa manera 

surgieron los testamentos especiales. ~nalicemos en que consiste 

cada una de dichafi formas: 

I. TESTAMENTOS ORDINARIOS 

1. q'ESTAMEN'l'O PÚBLICO ARlERTO 

A) CONCEPTUACIÓN 

El testamento pUblico abierto es aquel que redacta por escrito 

un notario público aceptando la voluntad expresada por el testador 

en presencia del fedatario y tres testigos observando rigurosamente 

los requisitos legalmente establecidos. Este testamento es e1 que 

se otorga ante notario y tres testigos idóneos (articulo 1511). 

Este testamento so llama público, porque es otorqado ante un 

profesional que tiene fe pública y por ende, en un instrumento 

pUblico, además es abierto porque el testador manifiesta su última 

voluntad en presencia de las personas que intervienen en el acto, 

quedando óstas enteradas de su contenido. 
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La función del notario es el dar fe de la autenth:i dad de 1 a 

celebración del acto y constituye además una qarantía de corrección 

del mismo, dado el carácter de jurista y asesor que posee el 

notario (articulo 33 de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal}. 

La intervención de los testigos, no es un elemento "ad 

jurista" del testamento, sino 11 ad solemnitantem", por lo cual es un 

elemento del que no puede prescindirse para la •1alidez del 

testamento. 

Otro requisito importante en este tipo de testamento es que se 

deba otorgar un sólo acto, no deben existi~ jnterrupciones, este 

requisito es una garantía de que durante su otorgamiento no existan 

asuntos ajenos que pudieran restarle seriedad al acto, o bien 

distraer la atención del testador, de tal suerte que se asienten 

cosas distintas a las expresadas o se expresen cosas distintas a 

las queridas. 

En el derecho italiano existe también e:::;te tipo de testarnc:-:to 

y únicamente tiene el nombre de ºtestamento público"; debe ser 

otorgado ante escribano y en presencia de dos tcstigcs, segun el 

articulo 603 del Código Civil italiano. 

En España existe también este tipo de testamento y recibe al 

nombre de 11 testamento abierto". Es otorgado ante notario y tres 
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testigos idóneos (artículo 694 del Código Civil español). 

El Código civil chileno habla de "testamento solemne abierto" 

y manifiesta que puede otorgarse ante notario o funcionario y tres 

testigos, o únicamente ante cinco testigos, lo que resta seguridad 

jurídica al acto (articules 1011 y siguientes). 

Establece que puede otorgarse no necesariamente ante escribano 

sino ante juez de primera instancia o subdelegado de la región 

(articulo 1014). 

A.hora bien, si no se hace intervenir al escribano y se hace 

solo ante cinco testigos, el juez competente hace comparece~ a los 

testigos para que reconozcan sus firmas y la del testador, 

formulando el juez las preguntas que estimule pertinentes. 

Con esto se hace una especie de mozcla P.n el derecho chileno 

del testamento público abierto y del testamento privado del derecho 

mexicano. 

En Argentina también está previsto este tipo Qc testamentos, 

que reciben el nombre de testamento por acto público, debe ser 

otorgado ante notario y tres testigos, y en caso de no haber 

notario, ante juez de paz y cinco testigos (articulas 3654 y 3655 

del Código Civil Argentino). 
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B) DINÁMICA PARA OTORGARLO 

El testador concurre ante el notario püblico de su elección, 

o bien el notario se constituye en el lugar en que se encuentra el 

testador, éste manifiesta al notario, de una manera clara y 

terminante, su voluntad de otorgar testamento y los términos en que 

desea hacerlo, en presencia de sus testigos (articulo 1512 del 

Código Civil mexicano). 

El notario, con los datos proporcionados por el testador, 

redacta el testamento sujetándose a la voluntad de aquél. Una vez 

redactado el testamento, el notario le da lectura en voz alta para 

que el testador manifieste si está de acuerdo, en cuyo caso 

firmarán el instrumento el notario, los testigos y el testador 

{artículo 1512 del Código Civil). 

El articulo 80 de la ley del notariado para el Distrito 

Federal, exige al notario, siempre que so otorgue un ~estarn~ntc 

público, abierto o cerrado, dar un aviso al archivo general de 

notarias, el cual depende de la dirección general jurídica y de 

estudios legislativos del Departamento del Distrito Federal en un 

plazo de tres días hábiles siguientes al de su otorgamiento, 

expresando la fecha del otorgamiento, nombre y gcncralc::; del 

testador y, en caso de ser cerrado, la persona en cuyo poder se 

deposita o el lugar en el que se haga el depósito. 
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En caso de tener los nombres de los padres del testador 

también se dará este dato a dicha sección. 

El archivo de notarias debe llevar un registro relativo a los 

testamentos con los datos que se mencionan. 

El mismo artículo establece que los jueces o notarios que 

estén tramitando una sucesión, deben pedir informes al archivo de 

notarias, acerca de si tienen registrados testamentos otorgados por 

la persona de cuya sucesión se trate y, en su caso, la fecha de los 

mismos. 

si alguno de los testigos no sabe o no puede firmar lo hará 

por él otro de los testigos, pero por lo menos debe constar la 

firma entera de dos de ellos (artículo 1513). 

Si el testador, no puede o no sabe escribir, firmará a su 

ruego otra persona que tendrá también la calidad de testigo de 

acuerdo con el articulo 1514 del Código civil, exigiendo la ley del 

notariado en ~u articule G2, fracción XIII, inciso D, que ad~rnás 

imprima su huella digital. 

En caso de e:xtrema urgencia, si no puede conseguirse otro 

testigo que firme a ruego del testador, cuando éste no sabe 

escribir, podrá firmar por el testador uno de los testigos 

instrumentales, siempre y cuando se haga constar esttl 
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circunstancia. 

Si alguien es completamente sordo, pero sabe leer, él mismo le 

dará lectura a su testamento, y si no sabe o no puede hacer] o 

d~si.gnaiá a alguien que lo lea en su nombre (articulo 1516) • 

Si el testador es ciego, se dará lectura la testamento do$ 

veces: una por el notario y otra por uno de los testigos o una 

persona que designe para tal efecto el testador (articulo 1~17). 

Si el testador no conoce el idioma del pais (dicho articulo 

deberia decir 11 español 11 ) y sabe escribir, escribirá en su idioma el 

testamento, el cual será traducido por dos intórpretes que debe 

nombrar el testador, que deben concurrir al acto y firrr.ar el 

testamento (articulas 1518 y 1503), la traducción se transcribo 

como testamento en el protocolo del notario, y el ori.qinal so 

agrega al apéndice de la escritura. 

Si el testador no puede o no sabe escribir, uno de .:.os 

intérpretes escribirá el testamento que le dicte aquél~ una vez 

leido y aprobado por el testador, se traducirá al español por lo$ 

intérpretes. 

Por Ultimo, el articulo 1520 establece que si faltan algunas 

de las solemnidades antes indicadas quedará el testamento sin 

efecto y el notario será responsable de los daños y perjuicios 
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ocasionados, además incurrirá en la pena de cancelación de la 

patente. 

C) COMENTARIO PERSONAL 

Esta forma de testar es la que representa a mi juicio la mayor 

seguridad y mayores ventajas, en virtud de ser otorgado ante un 

fedatario público, corno lo es el notario, el cual, según lo 

establece la ley del notariado en su articulo 33, tiene la 

obligación de orientar a las personas que ante él comparecen y 

explicarles el contenido y la fuerza legal de los actos qué él vaya 

a autorizar. 

Cuando una persona comparece ante el notario a otorgar 

testamento, le manifiesta la forma en la cual quiere disponer para 

después de su muerte de sus bienes, expresando las disposiciones 

que desea incluir en su testamento, con estos datos, el notario 

redacta el testamento. 

En realidad, la mayoria de la gente no tiene una idea clara de 

la forma en que debe redactar su testamento y mucho menos del 

contenido y los alcances del mismo, no distinguen entre un 

legatario y un heredero, no saben que condiciones pueden ponerse en 

los testamentos y cuales no, la clase de legados que existen, la 

posibilidad de designar herederos sustitutos, de designar tutores 

para sus menores hijos, etc. 
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El notario, que es un conocedor del derecho, debe asesorar al 

testador en todas estas cuestiones, de manera que este 

completamente seguro de que el acto que está otorgando 

efectivamente va a producir los efectos que quiere que se produzcan 

al momento de su fallecimiento, y que además sea informado de las 

otras disposiciones que pueden hacerse, ya que el testamento, como 

anteriormente lo expresamos, no solo sirve para disponer de los 

bienes del testador, sino además para otros fines, como puede ser 

el nombramiento de un tutor para que se encargue ctel cuidado de sus 

menores hijos, cosa que es igualmente importante, o bien, el 

reconocimiento de un hijo. 

Es necesaria la asistencia del notario no solo para cuidar del 

contenido del testamento y hacerlo un acto conscier.te para el 

testador, sino también para velar por el cumplimiento cabal de la 

forma, ya que el testador podría omitir alguno de los requisitos 

establecidos por la ley si tratará de redactar él mismo su 

testamento cosa que difícilmente le su~ederid al notario. 

De acuerdo a lo anterior, tomando en cuenta la importancia, la 

trascendencia y las consecuencias jurídicas que tiene el 

testamento, creo que la regla general debe ser el testamento 

otorgado ante notario y sólo en casos de excepción, cuando no sea 

posible otorgarlo de esta forma, se debe aceptar una forma 

especial, prescindiando de este fedatario. 
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Ahora bien, considero conveniente hacer algunas piodificaciones 

a la actual regulación del testamento público abierto. 

creo que no es necesario exigir la presencia de tres testigos, 

esta es una antigüa costumbre que heredamos de la influencia del 

derecho romano, igual que otros paises, como son Francia, España, 

Italia, Argentina, Chile, etc., y que hemos conservado hasta 

nuestros dias. 

De acuerdo con el articulo 10 de la ley del notariado, el 

notario es un licenciado en derecho investido de fe pública, 

facultado para autenticar y dar forma, en los términos de la ley, 

a los instrumentos en que consignen los actos y hechos jurídicos. 

La fe pública, es una presunción de legalidad y certeza, que 

la ley otorga a los actos realizados por ciertos funcionarios1~. 

En virtud de ~ue el notario pUblico ha sido investido con esa 

fe pública se presume que los actos realizados ante él son válidos 

y hacen prueba plena de que los otorgantes manifestaron su voluntad 

de celebrar el acto consignado en la escritura, que hicieron las 

declaraciones y se realizaron 19s hechos de los que el notario dio 

fe, que este cumplió las formalidades correspondientes, de acuerdo 

con lo establecido por el articulo 102 de la ley del notariado. 
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Ahora bien, . en el otorgamiento del testamento pllblico abierto, 

la única f~Ílción q~e tienen los testigos es la de identificar al 

testador y manifestarle al notario que no tiene alguna incapacidad 

para otorgar el acto. 

Sin -embargo, el articulo 62, fracción XIII, inciso a) de la 

ley del notariado, establece esta obligación a cargo del notario de 

cerciorarse de la identidad de los otorgantes en todos jos actos 

otorgados ante él dando fe de que a su juicio tienen Cd.pilcidad 

legal. 

De acuerdo con lo anterior, por un lado la ley considera al 

notario como un perito en derecho investido de fe pública, y le da 

el carácter de prueba plena a las documentos por el celebrados y 

una presunción de validez, legalidad y certeza: y por otr~, 

tratándose del testamento, le desconoce esa capacidad, desconfía 

del notario, haciéndolo auxiliarse de tres testigos, que además 

serán pretientaUoti por el mismo testador. 

Es necesario resaltar que el Código Civil exige, para el 

testamento otorgado ante notario, la presencia de testigos y que en 

cambio el testamento que es hecho por el propio testador, sin la 

intervención de ningún fedatario público, ni nadie que lo asesore, 

no necesita de los testigos. 
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Existen actos que pueden tener mayores consecue~cias juridicas 

que el otorgamiento de un testamento, como es el otorgamiento de un 

testamento, como es el otorgamiento de un poder general, con todo 

tipo de facultades a una persona, inclusive de dominio, ya que con 

esto el apoderado puede disponer de todo el patrimonio del 

poderante, y no se exigen requisitos extras, como en el testamento. 

Por ello, creo que deberían derogarse el requisito de los 

testigos para el testamento otorgados ante notario, no así para los 

testamentos especiales, en los que si me parece indispensable la 

presencia de los mismos. 

Lo que si seria muy conveniente es darle importancia a un 

sistema más eficaz de identificación de las personas. 

La Ley orgánica de la Administración Pública Federal establece 

en su articulo 27, fracción XVII, que es facultad de la Secretaria 

de Gobernación: "Manejar el Servicio Nacional de Identificación 

Personal". 

Todos los mexicanos deberian tener forzosamente su cédula de 

identificación person~l como documento único de identificación, 

para tener un control más eficaz de la población y facilitar la 

identificación de las personas. 
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El artículo 1514 del Código Civil, establece que cuando el 

testador no pueda o no sepa firmar intervendrá otro testigo más que 

firme a su ruego, creo que en este aspecto la ley del notariado y 

e1 articulo 1834 del Código Civil dan mayor seguridad al exigiL· 

además que el testador imprima su huella digital. 

Otra modalidad importante es la establecida en el articulo 

1517, que exige que cuando el testador sea ciego, además de serle 

leido el testamento por el notario, debe ser leúlo tambidn pO!" uno 

de los testigos, seguramente la razón del legislador al crear P.sta 

disposición fue darle una mayor seguridad al testador en virtud de 

ser ciego, y por eso pide la intervención de un testigo, en r.~te 

caso, si me parece justificada la presencia del testigo, aquí no se 

está desconfiando del notario, ni se está pasando por alto la fe 

pública del mismo, sino que en vista de que el testador es cicg.o, 

y no puede captar todo lo que sucede a su alrededor, se le hace 

acompañar de un testigo para protegerlo, para evitar la 

suplantación del notario por otra persona: pero lo que debería 

exigirse es simplemente que lo acompañe otra persona, no que le lea 

dicha persona el testamento. 

Por último, creo que sería conveniente regular, dentro da este 

capitulo del testamento público abierto, las formalidades que debe 

revestir el te6tamento hecho por una persona afectada en sus 

facultades mentales, siempre que esté en un intervalo de lucidez. 
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F.l articulo 1305 y siguientes establecen quien~s son capaces 

para testar, es correcto que aqui establezca que el demente en un 

intervalo de lucidez pueda otorgar te~tamento, porque esta es una 

excepción a la regla general establecida en el articulo 450 del 

Código Civil: pero al establecer la forma de dicho testamento debe 

revestir, creo que es más técnico regularla dentro del titulo 

tercero que trata de la forma de los testamentos y concretamente, 

dentro del testamento público abierto, ya que no se trata de una 

forma especial de testamento, sino de un testamento p\l.blico 

abierto, para un supuesto excepci.onal. 
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2. TESTAMENTO PÚBLICO CF.RRAOO 

A) CONCEPrUACION 

11Testamento Público Cerrado, es aquel en el cual el testador 

hace sus disposiciones en un documento privado que guanla en un 

sobre cerrado y que es escrito por el mismo testador o por otra 

persona a su ruego, firmando al calce y rubricando todas las hojas, 

y si no sabe o no puede firmar, lo hará otro a solicitud suya 11 'º· 

Este testamento se llama público porque para su 

perfeccionamiento, al igual que el anterior, se necesita un notario, 

ptlblico y es cerrado, en contraposición al abierto, en virtud de 

que la voluntad del testador es desconocida, tanto por el notario 

como por los tres testigos que deben estar presentes al momento de 

exhibirlo al notario. 

Es desconocida su voluntad por c~tn~ personas, en virtud de 

que el testador presenta su testamento en un sobre cerrado, ele cuyo 

contenido no se enteran dichas personas. 

Por razones obvias, el articulo 1530, establece que no pueden 

otorgar este tipo de testamento las personas que no saben o no 

pueden leer, ya que no podrían imponerse por si mismas de su 
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contenido si alguien lo escribiera a su ruego. 

En el derecho italiano se encuentra regulada una forma de 

testar, en los mismos términos de nuestro testamento público 

cerrado, con el nombre de testamento secreto (articulo 604 y 

siguientes del Código Civil italiano). 

El Código Civil argentino está regulado con el nombre de 

testamento cerrado (articulo 3665 i siguientes del Código Civil 

Argentino) y la forma y la forma de otorgarlo es muy similar a la 

nuestra, con algunas modalidades, como es la exigencia de cinco 

testigos, la posibilidad de que sea el notario el depositario del 

testamento, y que la residencia de los testigos sea en el distrito 

en que se otorga, articules 3701 y 3666. 

B) DINAMICA PARA OTORGARLO 

F.n papel común, el testador debe escribir su testamento o 

designar a una persona que lo haga a su ruego, rubricar toda~ las 

hojas y firmar ul calce del testamento, pudiéndolo hacer a 'su ruego 

alguna persona, en cuyo caso deberá comparecer junto con el 

testamento a la presentación del pliego cerrado y firmará en la 

cubierta junto con el notorio y los testigos (articulo 1522 y 1523) 

El papel en que esté escrito o su cubierta debe estar sellado 

y cerrado; en caso de no estarlo, lo hará sellar y cerrar el 
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test~dor al momento de su presentación, exhibiéndolo al notario y 

los testigos (articulo 1524). 

El testador debe presentar su testamento al notario, quien 

debe estar acompañado de tres testigos, indicará dicho testador que 

dentro del pliego cerrado se encuentra contenida su ~ltirna 

voluntad. 

El notario dará fe del otorgamiento del testamento con la~ 

formalidades legalmente establecidas, acentuando el. acta respectiva 

en el protocolo, precisando el lugar, hora, dia, mes y año en el 

que el testamento fue autorizado y entregado. En la cubierta dn l 

testamento asentará la constancia correspo:idiente y firmará P.l 

testador, los testigos y el notario quién imprimirá además su 3ello 

respectivo. 

El artículo 1526 establece que además deberá llevar las 

estampillas del timbre, mismas que en la actualidad ya no existen 

nl quedar abrogada la ley de la materia en el año de 19'/9. 

Los que no saben o no pueden leer, son inhábiles paru otorgar 

este tipo de testamentos. 
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C) ENTREGA Y CONSERVACIÓN 

Ahora bien, una vez hecho lo anterior, el testador puede 

quedarse con su testamento, entregarlo a un tercero para su 

custodia, o depositarlo en el archivo judicial. En este Ultimo 

caso, se asienta una razón del depósito en el libro que para esto 

efecto debe llevar el archivo, y se firma por el testador y el 

encargado de dicho archivo, entregándose le a aquél una copia 

autorizada (artículo 1537). 

como indicamos en el capitulo primero, el testamento no puede 

hacerse a través de apoderado, por ser un acto personalisimo, pero 

si puede hacerse por medio de procurador la presentación y depósito 

en el archiva judicial, asi como su retiro, de acuerdo con lo 

previsto por los articulas 1539, 1540 y 1541, Giempre y cuando el 

poder conste en escritura pública y quede unido al testamento. 

D) APERTURA, PUBLICACIÓN Y PROTOCOLARIZACION 

Una vez fallecido el testador, debe tramitarse la sucesión; el 

juez que reciba un testamento cerrado, hará comparecer al notario 

y a los testigos que concurrieron a su otorgamiento (articulo 

1542), para el efecto de que reconozcan sus firmas y la del 

testador o bien la de la persona que haya firmado por él, y 

rnanif iesten si el testamento está cerrado y sellado como lo estaba 

cuando lo entregó el testador (artículo 1543). 

61 



En caso de que no puedan comparecer todas las pers~nas, por 

muerte o enfermedad de los testigos, bastArá con la mayor parte de 

ellos y el notario, y si ninguno de ellos puede comparecer, el juez 

lo hará constar por información, así como la legitimidad de lns 

firmas y que en la fecha del otorgamiento se encontrnban dichas 

personas en el lugar en que se celebró (artículo 1544 y 1545}. 

Una vez cumplido lo anterior, el juez decretará la publicación 

y la protocolarización del testamento. 

E) MODALIDADES 

El sordo-mudo puede hacer testamento cerrado con tal que esté 

todo escrito, fechado y firmado de su puño y letra: debe !üar 

presentado al notario ante cinco testigos y escribir, en presencia 

de tOdos, en la cubierta que en aquel pliego se contiene su últim~ 

voluntad y va escrito y firmado por él, circunstancia ésta q·.le nt 

notario hará constar en el acta (artículo 15)1). 

En este caso, si el testador no puede firmar en ld cubi::?n:a, 

elegirá otra persona para que lo haga por él y el notario dará fe 

de esta elección. 

El que sea sólo mudo o sólo sordo puede hacer testamento 

cerrado, siempre que esté escrito de su puño y letra: sin embargo, 

existe la posibilidad de que sea escrito por otro, caso en el cual 
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el testador lo debe anotar así y firmar la nota des~ puño y letra. 

Establece también el Código civil, en su articulo 1529, que 

sólo en caso de suma urgencia puede firmar uno de los testigos, ya 

sea por el testador, o por un testigo que no sepa o no pueda 

hacerlo, tomando también el notario nota de esta circunstancia, 

bajo la pena de suspensión del oficio por tres años, en el supuesto 

de no hacerlo. 

El articulo 1534 prevé que el testamento que carezca de alguna 

de las formalidades requeridas quedará sin efecto, siendo el 

notario responsable de tal circunstancia que se sanciona con la 

cancelación de la patente, además del deber de reparar los daños y 

perjuicios ocasionados. 

Asimismo, quedará sin efecto siempre que se encuentre roto el 

pliego interior o abierto el que forma la cubierta o borradas, 

raspadas o enmendadas las firmas que lo autorizan (artículo 1548). 

Por último, establece el articulo 1549 que toda persona que 

tenga en su poder un testal1ento cerrado y no lo presente, al 

fallecer su autor, incurrirá en la pena de perder el derecho que 

pudiera tener si fuere heredero legitimo, además de la posible 

sanción penal. 
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F) COMENTARIO PERSONAL 

El testamento público cerrado requiere también de la prescmcia 

del notario para su perfeccionamiento, lo cual me parece 

innecesario. 

El motivo por el cual se regulan dos testamentos distintos que 

requieren· la intervención del notario, es que en uno de ellos, el 

abierto, el notario y los testigos conocen el contenido del mismo 

y en el cerrado estas personas desconocen tal contenido. 

Creo que es conveniente la existencia de testamentos cerrados, 

en virtud de que el testador tiene el derecho de disponer de su~ 

bienes para después de su muerte corno mejor le parezca y se d9be 

respetar la facultad de hacerlo, sin que nadie se entere, si no 

hasta llegado el momento de su fallecimiento. Puede ser que en 

ocasiones por el contenido mismo del testamento y en virtud tie la~ 

disposiciones dictadas por el testador tendrán aplicación hasta el 

momento de su muerte, desde aquél que no sean conocidas sino hasta 

después de dicho momento. 

Supongamos que el testador en su testamento instituye como 

heredero a algún hospital o a alguna institución que fomente las 

investigaciones para combatir el cáncer, etc., no heredando a su 

esposa e hijos reconocimiento, además a un hijo habido fuera de su 

matrimonio, legándole bienes suficientes para su subsiste~~ia; le 
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crearían graves problemas familiares, de conocerse. el contenido 

antes de la muerte del testador, pues no obstante ser ésta su 

voluntad y de que la exprese totalmente consciente de sus 

consecuencias jurídicas, si la esposa o los hijos del testador 

llegaren a enterarse de dicho contenido, se crearía seguramente un 

gran conflicto para el testador, razón por la cual prefiere que 

sean desconocidas tales disposiciones. 

cabe aclarar, sin embargo, que en los términos del articulo 31 

de la ley del notariado, los notarios en el ejercicio de su 

profesión, deben guardar reserva de lo pasado ante ellos quedando 

sujetos a las disposiciones del Código Penal sobre el secreto 

profesional. 

El articulo 211 del Código Penal, establece como sanción al 

funcionario público que sin justa causa, en perjuicio de alguien, 

y sin consentimiento del que pueda resultar perjudicado, revele 

algún secreto o cc:nunica.ción reservada que conoce o ha recibido con 

motivo de su empleo, cargo o puesto, prisión de uno a cinco años, 

multa de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de su profesión 

de dos meses a un año. 

Por su parte, la misma ley del notariado para el Distrito 

Federal, en su artículo 126, fracción III, inciso b), establece 

como sanción, la suspensión del cargo de hasta por un año al 

notario que revele injustificada y dolosamente datos de los actos 



que ante ellos :.se··celebren. 

El 'mismo articulo, en su fracción IV, establece que en caso de 

reincidencia será suspendido definitivamente de su cargo. 

Creo que las sanciones antes indicadas son razón más que 

suficiente para que el notario no divulgue ningún dato de los 

testamentos otorgados ante él, pero es necesario recordar que no es 

el notario el único que puedo enterarse, en un momento dado, del 

contenido del testamento, en caso de ser abierto, toda vez que en 

la misma situación de conocimiento están los testigos, que 

concurrieron al otorgamiento, que tomando en cuenta las 

consideraciones hechas al analizar el testamento público abjerto, 

creo que tampoco dcbian exigirse en el otorgamiento de los 

testamentos cerrados. Por otro lado están las personas que pudieran 

tener acceso al protocolo del notarlo, como son sus empleados, la 

secretaria que hizo ln escritura, el personal profesional de la 

notaria los que la lrnµrimleron, etc., que podrian llegar a 

imponerse del contenido del mismo y divulgarlo en favor de 

terceros. 

Ahora bien, aunque las sanciones impuestas al notario, por no 

guardar secreto son estrictas, al testador no le interesa suspender 

al notario en el ejercicio de su profesión o denunciarlo,en caso cte 

incumplimiento de dicha obligación,lo que le interesa es que nadie 

se entere del contenido de su testamento, por lo que creo es 
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conveniente la existencia de testamentos cerrados. 

En los testamentos públicos cerrados seria de gran importancia 

la intervención del notario, en su carácter de asesor del testador 

en cuanto al contenido del testamento, independientemente de su 

actuación para la conservación del instrumento que contiene la 

última voluntad de aquél, pero esta importante intervención del 

notario prácticamente no existe en los testamentos públicos 

cerrados, en virtud de que es el propio testador o alguien a su 

ruego quien lo elabora y el notario no so entera de su contenido, 

por lo que no puede explicarle al testador los alcances y 

consecuencias legales del acto que está otorgando. 

Además, el notario no interviene propiamente en la 

conservación del testamento cerrado, ya que es el. testador, un 

tercero, o el archivo judicial, quien se encarga de conservarlo; 

considero inseguro el depósito a cargo de un particular, en virtud 

de que puede ser objeto de extravío, falsificación, raspaduras, 

etc., razón por la cu~l deberia limitarse al depósito en un archivo 

oficL.ll. 
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DEPÓSITO 

El legislador de 1928 introdujo como novedad en nuestro 

derecho civil el testamento ológrafo, estableciendo cumo obligación 

el depósito del mismo en el archivo de notarias, lo cual me parece 

muy conveniente, ya que el depósito forzoso en dicho archivo, tiene 

las siguientes ventajas: 

PRIMERA 

Asegurar la conservación del testamento, ya que si éste 

quedara en poder del testador o de un tercero, con el transcurso de 

los años, puede llegar a maltratarse, deteriorarse, sutrir 

raspaduras o borraduras en la cubierta, o bien, podría ser abierto 

por accidente o intencionalmente por alguna persona, lo cual no 

sucedería si quedara en posesión del notario y posteriormente del 

archivo general de notarias. 

SEGUNDA 

Se evitarían posibles falsificaciones o modificaciones, ya que 

estando en poder de una tercera persona podría intentar abrirlo y 

alterara su contenido. 
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TERCERA 

Tener la certeza del lugar en que se encuentra el testamento, 

ya que al tramitarse la sucesión únicamente se tendría que mand~r 

pedir al archivo general de notarias, paru poder seguir adelante 

con el trctmitc sucesorio. Si el encargado de la conservación del 

testurnento fuera el propio testador o un tercero, podríamos tener 

el problema de que dicho testamento hubiere sido extraviado, lo 

cual complicaría el trámite de la sucesión, por tanto debe 

suprimirse el depósito en manos de particulares. 

Por las razones anteriormente expuestas, creo qua fue un 

acierto del legislador de 1928 crear el testamento ológrafo, ya que 

supera los inconvenientes apuntados anteriormente respecto del 

testamento público cerrado, pero considero un error no haber 

derogado desde entonces el testamento público cerrado. 

No tiene razón ñe ser la existencia de dos clases de 

testamentos cerrados, creo que debe subsistir el testamento 

ológrafo y suprimirse el público cerrado, en virtud de que en est~ 

Ultime no se justifica la intervención del notario, ya que no 

redacta este Ultimo el instrumento, ni tampoco puede orientar al 

testador acerca del alcance y consecuencias del acto que está 

otorgando, porque desconoce su contenido, y por último, no se 

encarga de la conservación del testamento, sino que lo hace el 

propio testador, un tercero, o el archivo judicial, siendo esto muy 
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insC'!guro. 

J. TESTAMENTO OLÓGRAFO 

A) CONCEP'l'UACIÓN 

JU testnmenta ológrafo es uqueL-qUC-es --e_scl:'it;.o-completamente. 

de puño y letra del testador y de~~~i~~d~,, ~f¡·-~-{ ~~i:Ctü v~º gcner¡¡ i·· dr. 

notarias para que surta efectos. Sólo pued~· ser otorgado por 

persona mayor de edndn. 

F.l jurista .Tesé castán Tobeñas considera que la U l feroncia 

esencial entre el testamento ológrafo y el público cerrado el:f qut.~ 

aquél es el único que en realidad es secreto, ya que en el público 

cerrado existe la posibilidad de que pueda ser redactado por el 

testador o por otra persona a su ruego, lo que no sucede con el 

ológraron:. 

t .. a palabra ológrafo viene del griego, y significa 11 e!:icribir 

completamente11
: hola (entero) y grafo (escribir), esct·ibir por 

entero, su propia denominación le da ln nota característica u este 

testamento. Sus raices etimológicas provienen del rudo gri~go y 

debería escribirse con h "hológrafo", no obstante ignorarnos el 

.:r1. or.c1r. Po> l'lno p."JJa. 
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hecho por el cual en español se escribe si h. 

En Roma, la forma ológrafa de testar fue introducida por una 

novela de Valentiniano y Teodosiano, que parece ser que no recogió 

ya_ Justiniano: actualmente lo regulan la legislación francesa, 

española, italiana, argentina, etc., pero con ciertas reglas 

especiales en cada una de ellas. 

En México no fue regulado por el Código civil de 1870, ni por 

el de 1884, se previó por primera vez hasta el actual Código Civil 

de 1928. 

B) DINÁMICA PARA OTORGARLO 

Este testamento debe estar totalmente escrito del puño y letra 

del testador, con expresión del día, hora, mes y año, en que se 

otorgue y debe estar firmado por el testador (articulo 1550). 

No produciría ningún efecto este testamento si no es 

depositado por el testador en el archivo general de notarías. Esta 

es una exigencia propia de nuestro derecho, ya que las demás 

legislaciones que prevén la existencia de este testamento no exigen 

tal requü;ito. Considero que es acertado exigir tal requisito, 

porque como lo expresa la exposición de motivos del Código Civil de 

1928, con ello se evitan "los dos graves inconvenientes que 

presenta el testamento ológrafo y que son: la facilidad con que 

71 



puede falsificarse y lo frecuente qué ~Fo su _des~rucción'~· 

El testamento ológrafo solo puede ser otor9a'do po,~:'.Pet"~onas 

mayores de edad (articulo 1551). 

Puede el testador tac:har o entrerrenglonar palabr.as 

validamente siempre y cuando sean sal.vadas al final bajo su firrH., 

en cnso contrario se tendrán por no hechas las correcciones. 

Debe hacerse el testamento por duplicado y en cada ejomplar 

debe constar la firma y la huella digital del testador. 

El original se debe depositar dentro da un sobre cerrado y 

lacrado, en el Archivo General de Notarias y al duplicado, tanlJién 

cerrado y lacrado, se debe devolver al testador. 

En el sobre que contiene el testamento será insertada, por el 

encargado de la oficina, la siguiente constancia: 

11 Recib1 el pliego cerrado que el señor .•• afirma contiene 

original su testamento ológrafo, del cual, scqún afirmación 

del mismo señor existe dentro de P.ste sobr.e un duplicado 11
• 

Firmando la constancia el encargado de la oficina; a 

continuación debe ponerse la fer.ha y el lugar en que se ext.iendc la 

constancia, firmando al calce, el testador y los testigos <ie 
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identidad cuando intervengan (articulo 1555). 

El testador puede poner en el sobre que contenga el testamento 

los sellos, señales y marcas que crea convenientes para evitar 

violaciones (articulo 155J). 

El testador tendrá que depositar personalmente su testamento 

en el Archivo General de Notarias: si el testador es conocido por 

el encargado de la oficina no necesita identificarse, en caso 

contrario debe presentar dos testigos que lo identifiquen (articulo 

1554). 

En el sobre que contenga su testamento original, debe poner el 

testador, de su puño y letra, la siguiente constancia: 

ºDentro de este sobre se contiene mi testamento'' .. 

Se hará constar a continuación el lugar y fecha en que se hace 

el depósito. Dicha constancia debe firmarse por el testador, el 

encargado del archivo y, en su caso, los testigos Ue identidn.d 

( 1554). 

Si el testador estuviera imposibilitado de hacer personalmente 

la entrega de su testamento en las oficinas del Archivo General da 

Notarías, el encargado de ellas debe concurrir al lugar en que se 

encuentre para hacer el depósito .. 
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Una vez hecho el depósito, el encargado del archivo asume la 

responsabilidad de su conservación, y hará la anotacidn 

correspondiente en el libro respectivo para qua pueda identificarse 

el testamento, si no se hace dicho depósito, el testamento no 

producirá efectos. 

Puede el testador, en cualquier momento, retirarlo por si o 

por apoderado nombrando en escritura pública (articulo 1558). 

C) DECLARACIONES DE FORMALIDAD 

El juez ante quien se promueva un juicio sucesorio debe pedir 

al encargado del Archivo General de Notarias, que le infor-me si se 

encuentra o no depositado el testamento ológrafo en su oficina, 

para que se lo remita en caso de tenerlo (articulo 1559). 

Asimismo, quien tenga en su poder el duplicado de algUn 

testamento olóqraro o cualquiera que tenga conocimiento de que el 

autor de la sucesión depositó alguno, lo comunicará al juez 

competente para que le pida al encargado del archivo en que se 

encuentre depositado que se lo remita (artículo 1560). 

Una vez recibido por el juez el testamento, examinará la 

cubierta que lo contiene, para asegurarse que no ha sido violado y 

hará que los testigos reconozcan sus firmas y la del testador an 

presencia del ministerio público, los interesados y los testigos, 
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en su caso, abrirá el sobre que contiene el testamepto. 

Si llena los requisitos que se necesitan para este tipo de 

testamentos, el juez declarará la validez del mismo (articulo 

1561). 

Solamente se transmitirá la sucesión con el duplicado del 

testamento cuando el original se haya destruido y se abrirá en los 

términos antes mencionados. 

El juez debe declararse sin efecto el testamento cuando el 

original o en su caso el duplicado estuvieran rotos o el sobre 

abierto, las firmas borradas, raspadas y cuando contenga 

enmendaduras. 

El encargado del archivo debe guardar secreto sobre los 

testamentos depositados; sólo dará informe al testador, jueces o 

notarios ante quienes se transmite la sucesión. 

D) COMENTARIO PERSONAL 

El testamento ológrafo es también un testamento cerrado o 

secreto yu que nadie se entera de su contenido al momento de su 

otorgamiento más que el propio testador. 

La principal diferencia que tiene con el testamento público 
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cerrado es que el testamento ológrafo debe ser escrito totalmente 

del puño y letra del testador y no interviene el notario para nada. 

Además, este testamento debe ser redactado en papel común y 

firmado en todas sus hojas por el testador, quien además debe 

imprimir su huella digital y depositarlo en el archivo general de 

notarías. No surte efectos el testamento si no se deposita en di~ho 

archivo. 

Como anteriormente manifestamos, este testamento apareció como 

novedad en el código de i928, ya que antes no se regulaba. 

La exposición de motivos del mencionado código establece que 

se incluye este testamento para que el testador no esté obligado d 

observar la enorme cantidad de ritualidades con que la ley rodea.a 

los testamentos, bastando con que el testador exprese de una manera 

clara y terminante su voluntad respecto del destino que quisiera 

dar a sus bienes para después de su muerte. 

Asimismo manifiesta, que de esta manera el testador no tendrá 

que hacer todos los gastos que implica el otorgar testamento ante 

notario. Por último, se expresa en la disposición de motivos que 

con el depósito forzoso en el Archivo General de Notarias se evitan 

problemas de falsificación y destrucción. 
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No estoy de acuerdo con lo expuesto en la prim~ra parte de la 

exposición de motivos, ya que por un lado regula un testamento que 

se encuentra rodeado de ritualidades y formalismos, y por otro lado 

establece que son innecesarios, y de esa manera regula un nuevo 

testamento que no requiere de tales formalidades, dejando 

subsistencias los anteriores. 

Siendo congruentes, debió haber seguido uno de dos caminos: 

suprimir esa serie de ritualidades por considerarlas innecesarias, 

creando un testamento que no las requería, o bien dejar regulado el 

testamento en los mismos términos en los que estaba, en vista de 

una mayor seguridad jurídica, pero no regular ambos al mismo 

tiempo. 

Tampoco estoy de acuerdo con otro razonamiento hecho en la 

e~posición de motivos, en el sentido de que al otorgar testamento 

ológrafo el testador se ahorr~ todo~ los gastos que implicu otorgar 

testamento ante notario, ya que por un lado existe un arancel de 

notarios que establece los honorarios justos que debe cobrar dicho 

profesional por el ejercicio de sus funciones y por el otro, 

reconoce el legislador que cobran mucho los notarios, entonces crea 

una formn de testar más barata pero sin la seguridad juridic~ que 

brinda la intervención del notario. 

Creo que lo conveniente es dejar el testamento ológrato como 

Unica forma de hacer testamento cerrado, con las siguientes 
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modificaciones: 

Que exista en primer lugar la posibilidad de ser escr.t to pt1r 

e1 testador de su puño y letra, por otra persona a su ruego, o bien 

por medios mecánicos, siempre y cuando el testador firme en todas 

las hojas del testamento y al final del mismo, y en caso de no 

saber o no poder hacerlo, que lo haga otra persona a su ruego, 

debiendo estampar en todo caso su huella digital el testador y 

concurrir la persona que lo escribió, junto con el testad•n, a 

hacer el depósito. 

Ahora bien, siendo el testamento ológrafo un testamento 

cerrado y por ende secreto, lo más scquro es dcposi tarlo en el 

Archivo General de Notarias y que el archiva se encargue de 

custodiarlo hasta el momento de ser entregado al juez para termin.ac 

la sucesión, siendo entonces inútil otorgarlo por duplicado, ya que 

el duplicado quedaria en poder del testador o de un tercero y 

podría ser abierto, maltratado, falsificado, alterado, etc. 

El testador puede en la actualid(;lcl retirar su testamento 

ológrafo del Archivo General de Notarias por medio de apoderado, lo 

que no parece adecuado, ya que ese retiro implica hacer inefi.caz el 

testamento, lo qua podria interpretarse como revocación t~cita del 

testamento. 
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Por último, <!l Ar~hivo c;cncral lle NotaríaR al ruclbjr un 

testttmento olóqntfn dchurá tomftr razón en el 1 ihro respectivo a fin 

tic ser idrntlricado y con!-;crvado; igual rR?.ón sP nsentará cuando 

sed rr.t i rado, dcbi óndosc redflctar además un acta os pee in l que 

firm.1rAn el interesado o f:U mandñtrtrio y el en~arq.ldo del archivo 

(artículo 1557 y 155B). 

F.l enC"":argnda del ,H·chivo debe asegurar~~ de la identidad dol 

to~;tador nn los mismas término~ en quo lo hñce el notar.lo pn.ra 

todos los con1pat·C'cicntcR dl otorgamiento de un acto. 

Como lo indicamos anterjormente, los testamentos c~pccialcs 

existen para aquellos casng excepcionales, de urgencia, en lo!-> 

cui1le~ no 0:-'l; posible .:1.cudir ante.! notctrio parn testar en forma 

ordinaria y tampoco se puede otorgar la 111 tima voluntad con las 

rurmalidadc~ prevista~ p~ra tos otros testamentos ordinarios. 

Nuestra. legislación regula las siguientes clases de testamento 

f!~pecia1 (articulo 1501 ): 

A. Pt·ivado. 

B. Militar. 

c. Maritimo. 

r. fü·c~10 en un pais extranjera. 
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1. '1'1-:RTAMl:-!NTO PRIVAOO 

A) CONCRP'rllAC lÓN 

"El testamento privado puede ser e~u:rito \..& oral, er1 alllhos 

casos es válido; pero para que se acepte la ntanlft?st:ación verbal se 

rrquicre que haya una imposibilidad absoluta de que P.l test;:iLJcr t') 

los testigos redacten por eser i to las cláusulns del testame11to. JU 

testamento privado se autoriza solo en los <!.'lsos en que exi~;ta 

imposibilidad de otorgar testnmento ordinario, es decir, público 

abierto, público cerrado u ológrafonn. 

Establece ol Código Civil, que este te~tn~nnto esta permitido en 

los casos siguientes {art.1565). 

F.n caso de que el testador sea atacado c1c~ una enfermedad tan 

violenta y grave que no de tiempo para que el notario concurra a 

protocolarizar el testamento. 

cuanclu no h<i:,.·a notario en la población, ni juez que actúe por 

receptoria. 

Cuando habiendo notario o juez le sea impo~ible o por lo menos 

muy dificil concurrir al otorgamiento. 

ao..111o1.r. "ILLt.:i~. St•t<>el. •""'t<><-1'><> i::l.Yl.1 .. .,.1., .. ....,., To.o I\ wc .. •l<>"""' - .. r<U••13n. tJltur\•I t-..rr>l• 
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Cuando los militares entren en campaña o sean prision~~os de 

guerra. 

En este tipo de testamentos no interviene , el. notSric;>, ni 

funcionario pliblico alguno, simplemente el testador manifiesta su 

voluntad ante cinco testigos idóneos. 

B) DINÁMICA PARA OTORGARLO 

El testador debe declarar, en presencia de cinco testigos 

idóneos, su última voluntad, que uno de ellos redactará por escrito 

si el testador no sabe o no puede escribir (articulo 1567). 

La palabra "irlóneo11 significa tener buena disposición o 

suCiciencia para una cosa, un testigo idóneo es aquel que tiene la 

capacidad suficiente para identificar al testador, apreciar y 

declarar, si se encuentra o no en su sano juicio al momento de 

otorgar testamento y declarar ante el juez llegado el caso, todas 

las circunstancias bajo las que se otorgó el testamento; este 

testigo no dP.bc tener interés alguno nn el otorgamiento del 

testamento. 

No será necesario redactar el testam~nto por escrito cuando 

ninguno de los testigos sepa escribir, así como en caso de suma 

urgencia; además, en este último caso son suficientes tres testigos 

larticulos 1568 y 1569). 
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Nos remite el Código civil en este capitulo al tef;tamento 

público abierto, en cuanto a la forma en que debe el testador 

manifestar su voluntad, los requisitos para el caso de que a~istan 

testigos, que no puedan firmar, la forma de otorgarlo cuando el 

testador sea sordo, ciego, o no sepa el idioma español, et~., las 

cuales no mencionamos aquí., por haber sido tratados al hablar del 

testamento pUblico abierto. 

El artículo 1571 establece que sólo surtirá efectos el 

testamento si el testador fallece de la enfermedad o en el peligro 

en que se hallaba o dentro del mes siguiente a la extensión de la 

causa que lo autorizó; lo cual es muy lógico, ya que si el supuesto 

para la existencia de este testamer.to es que exista una causa 

especial que impida al testador hacerlo por alguno de los mcd i.os 

ordinarios, desaparecida ésta, debe quedar sin efectos el 

testamento. 

C) TRAKiTE AN'rn EL JUEZ 

Er.te testamento también tiene que ser declarado válido por el 

juez, después de haber tomado a los testigos la declaración a que 

se refiere el artículo 1574, 1a cual deberá ser pedida por los 

interesados. 

Los testigos tienen que declarar ante el juez el lugaw:-, dla, 

hora y fecha del otorgamiento, el contenido de su testamonto, !~i 
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reconocieron, vieron y oyeron al testador, si esta~a en su cabal 

juicio, libre de coacción, el motivo por el que otorgó el 

testamento, etc. 

Una vez tomada esta declaración, el juez declarará la validez 

del testamento, si concuerdan los dichos de los testigos. 

Si algún testigo hubiere muerto o estuviere ausente, se tomará 

la declaración con los que queden, siempre que no sean menos de 

tres. 

si están fuera del lugar los testigos se examinarán por 

exhorto (articulo 1578). 

D) COMENTARIO PERSONAL 

como anteriormente expresamos, creo que es conveniente la 

existencia de una forma de testar para aquellos casos de 

emergencia, en los cuales no es posible acudir ante notario para 

otorgar testamento en forma ordinaria. Desde el derecho romano, se 

reguló una manera de testar para estos casos de emergencia, creando 

el testamento 11 per aes et libram11
, que era permitido cuando el 

testador no podia testar 11 calatis comitis" y que fue de alguna 

forma el antecedente de nuestro testamento privado~ 
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En las legislaciones de todos los países latinos que tienen su 

fuente de inspiración en el derecho romano, están previstas formas 

especiales de testar. 

Nuestro Código Civil regula actualmente cuatro formas de 

testamentos especiales. 

De la misma forma que propusimos anteriormente la conveniencia 

de unificar la forma del testamento ordinario, creo que sería 

adecuado que se regulara una sola forma de testamento especial para 

todos los casos de excepción para todos los casos de urgencia. 

Creo que no es necesario establecer reglas especiales para 

cada caso en concreto, como sucede en el testamento mi 1 ita r, el 

maritimo y el hecho en país extranjero. 

Los casos previstos para el otorgamiento de estos \Htimos 

testamentos son al fin y al cabo casos excepcionales, que deberían 

estar regulados dentro de un testamento privado único, siendo 

innecesario estaUlecer ragl~~ especial~~ para cada uno de ellos. 

En el testamento privado si es indispensable la presencia de 

testigos, ya que no será otorgado ante fedatario público alguno, 

por tanto, serán los testigos quienes comparezcan ante et juez a 

declarar lo que vieron y oyeron en el momento de rnanitcstar el 

testador su última voluntad. 
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El testador debe escribir su última voluntad y, en caso de no 

poder hacerlo, lo hará uno de los testigos a su ruego de acuerdo 

con lo establecido por el articulo 1567 del Código civil. 

El articulo 1567 establece que no será necesario redactar por 

escrito el testamento si ninguno de los testigos sabe escribir y en 

casos de suma urgencia. 

No me parece conveniente esta excepción, creo que debe 

exigirse siempre la obligación de redactar por escrito la última 

voluntad del testador para evitar posteriormente confusiones y 

contradicciones entre los testigos al declarar ante el juez, y para 

que sea el testamento lo más apegado posible a la voluntad del 

testador, y no sufra alteraciones posteriores. 

El testador debe manifestar a los testigos su voluntad de 

otorgar testamento y debe proceder a escribirlo él mismo de su puño 

y letra, o por medios mecánicos y firmarlo junto con los testigos. 

Sólo en caso de que no pueda o no .sepa escribir, deberia seguirse 

un procedimiento similar cil del testamento público abierto, en el 

sentido de que el testador manifieste a los testigos de una manera 

clara y terminante su voluntad, que uno de ellos redactará por 

escrito, y una vez hecho esto, lo leerá al testador para que 

m;,i.nifieste si está de acuerdo o no, y en caso de estarlo, se 

proceda a firmarlo. 
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En caso de que el testador no pueda o no sepa firmar, firmará 

por él otra persona, debiendo imprimir su huella digital. 

Los artículos 1568 y 1569 establecen que 11 en casos de suma 

urgencia 11 no será necesario escribir el testamento, y será válido 

con la presencia de tres testigos únicamente. 

Creo que sería conveniente establecer sólo una regln ger.er.al 

para todos los casos, ya que el determinar dicha urgencia es una 

apreciación que puede ser distinta en cada persona, y además quien 

va a decidir a fin de cuentas si hubo o no tal urgencia, será el 

juez al declarar la validez del testamento. 

Es un poco arnbigüo el establecer ciertos requisitos en caso de 

urgencia y cuando dicha urgencia se hace 11 suma11 exigir otros 

requisitos distintos, peligrando la validez del testamento en caso 

de no haberse reunido tales requisitos, por lo que creo que sería 

conveniente establecer corno regla única para todos los casos la 

necesidad de reclrtctar por escrito el tcct~rncnto, ya que Pl propio 

testador, ya por otra persona a su ruego y exigir para todos los 

casos la presencia de tres testigos idóneos. 

Este testamento tiene su fundamento en una causa especial, que 

impide su otorgamiento ante notario, por lo cual, si desaparece esa 

causa que lo autorizó debe quedar sin efecto. 
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A.hora bien, lo!-> testigos son las personas que estuvieron 

presente en el momento en que el testador manifestó su voluntad, 

por lo tanto, son los únicos que saben qué dijo, cómo lo dijo, si 

estaba o no en su sano juicio, si estuvo o no coaccionado, etc~, 

por ello, deben concurrir ante el juez a declarar todas estas 

circunstancias y a manifestar el contenido del testamento que deba 

coincidir con el escrito hecho por el propio testador, o uno de los 

testigos en su caso. 

El juez debe tomar en cuenta todas estas declaraciones, y de 

acuerdo con el contenido de ellas, declarar o no la validez del 

testamento .. 

Es conveniente suprimir los testamentos orales y exigir 

forzosamente que sea escrito el testamento para evitar problemas 

posteriores, ya que puede ser que el testador fallezca a los tres 

días de otorgado el testamento o al día siguiente o bien después de 

dos años; y hasta entonces van a sor llamados los testigos a 

declarar, y es muy po~iblc que no puedan decir con exactitud lo que 

el testador manifestó, por el olvido natural que con el transcurso 

del tiempo tiene la gente, y al no coincidir sus dichos, no será 

declarada la validez del testamento por el juez. 

sería también conveniente, establecer la obligación a cargo de 

los testigos que hubieren intervenido en ei otorgamiento de un 

testamento privado de depositar el documento escrito que contenga 
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la lil tima voluntad del testador a la brevedad posible, en el 

Archivo General de Notarias que corresponda al lugar en que t:ubicre 

sido otorgado el testamento, manifestando al encargado sus nombres, 

generales y domicilio en donde puedan ser notificados, para que ~n 

presenten, llegado el momento, a hace:.- la declaración a que e::e 

refiere el artículo 1574 del Código civil. 

El encargado de dicho archivo deberá de conservar el 

testamento bajo su responsabilidad y dar aviso respectivo al 

Registro Federal de Testamentos. 

En caso de haber sido otorgado el testñmento a bordo dn algunn 

aeronave o embarcación mexicana, se deberia entregar- el testamen~o 

a la autoridad judicial del lugar en donde hubiere arribado dichrt 

aeronave o embarcación, quien les tomará en ese momento a 19s 

testigos la declaración a que se refiere el articulo 1574 del 

Código Civi 1 y remitirá el testamento, asi como la referida 

declaración al Archivo General dP. Notaríñs quP. corresponda a dicho 

lugar para que los conserve bajo su responsabilidad y de el aviso 

respectivo al Registro Federal de Testamentos. 

Si la aeronave o embarcncitin arr i barcn en terr.i torio 

extranjero, los testigos deben proceder a hacer la entrega del 

documento escrito que contiene la última voluntad del testador, así 

como a hacer la declaración a que se refiere el articulo 1574 dol 

Código Civil, ante los jefes de la misión diplomática y de 
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representación consular correspondiente al lugar e~ donde hubjere 

arribado para que procedan en los términos anteriormente expuestos 

y remitan el testamento y la declaración al archivo general de 

notarías por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Por último, al enterarse los testigos de la muerte del 

testador deben dar aviso al juez competente para que éste mande 

publicar la muerte del testador. 

2. TESTAMKNTO MILITAR 

A) CONCEPTUACIÓN 

"El testamento militar es un testamento especial que se 

permite sólo en los casos en que el militar o el asimilado al 

ejército entra en campaña o resulta herido en el campo de 

batalla~"". 

El testamento del militar existe como una especie de 

privilegio a este tipo de personas en virtud del riesgo y el 

peligro que representa la campaña, y a la imposibilidad de cumplir 

con las formalidades de los testamentos ordinarios, ante dichas 

circunstancias. 

0P ("lf. a.UJINA VILU'CA~ p.11n. 
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Este testamento tiene su origen ei:i el derecho romano eñ el qua 

existia el testamento 11 in procintu11 -·que era el estado del militar 

próximo a combatir. 

Esta regulación la recogió también el fuero juzgo, que hablaba 

de "caballeros en hueste". 

Actualmente existe este tipo de testamentos en distintas 

legislaciones, como la mexicana, italiana, argentina, etc. 

En nuestro derecho no basta con ser militar o asimilado para 

otorgar testamento militar, sino que se necesita además entrar en 

acción de guerra o estar herido en el campo de batalla o ser 

prisionero de guerra. 

B) DINÁMICA PARA OTORGARLO 

El testador debe declarar su voluntad ante dos testigos o bien 

entregar a los mismos el pliego cerrado que contenga su ultima 

voluntad firmada de su puño y letra (articulo 1579). Entonl;es, 

puede también otorgarse este testamento oralmente o por escrito. 

si el testamento fue otorgado por escrito, debe ser entregado 

a la muerte del testador al jefe de la corporación, quién lo 

remitirá al ministerio de guerra (hoy Secretaría de la Defensa 

Nacional), y esta a su vez, lo remita al juez competente. 
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Si fue otorgado de palabra, se instruirá de est? al jefe de la 

corporación y éste lo hará saber al ministerio de la guerra ( (hoy 

Secretaria de la Defensa Nacional), quién a su vez dará parte a la 

autoridad judicial para que proceda el juez a tomar la declaración 

de los testigos a que se refiere el testamento privado. 

Este testamento requiere también ser declarado válido por el 

juez ante quien se trámite la sucesión. 

C) COMENTARIO PERSONAL 

El testamento militar, es otra forma especial de testamento, 

que se estableció en sus orígenes como una especie de privilegio 

para los soldados que continuamente se encontraban en guerra y por 

los mismos, no tenian oportunidad de hacer testamento mediante 

alguna de las formas ordinarias. 

Esto era muy lógico en tiempos del derecho romano en que 

estaba continuamente en guerra aquel pueblo o en el rnor::cnto Pn que 

fueron expedid.oR nuestros códigos civi.lc.s de 1870, de 1884 y de 

1928, ya que era una ópoca de constantes levantamientos y 

rebeliones que justificaban su existencia. 

En la actualidad, creo que no tiene gran aplicación este 

testamento, y además, después de todo, las situaciones previstas en 

el Código civil para otorgar testamento militar son casos de 
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excepción para otorgar testamento ordinario, que bien podían quedar 

comprendidas dentro del testamento privado como testamento espm::ial 

único, para no dar reglas y formalidades especiales para cadn. caso 

especial en concreto. 

En todo caso, lo que seria buena medida es exigirle a los 

militares que antes de ingresar al ejército, otorgaran forzosamnnte 

testamento en forma ordinaria a fin de evitar estos problemas, y en 

vista del alto grado de riesgo que implica el ser militar. 

El articulo 1579 del Código civil, establece los casos en que 

se puede otorgar testamento militar y creo que se presta a ciertas 

confusiones; como es el determinar qué es un asimilado del ejercito 

o bien qué clase de testamento se debe otorgar cuando un milit.:ir o 

asimilado del ejército se encuentre prisionero de guerra, ya q~e 

esta situación está prevista en el artículo 1565 fracción IV, al 

regular el testamento privado y también en el articulo 1580, al 

regular el testamento militar; problemas que se presentan por 

establecer un tipo distinto de testamento para cada caso de 

excepción4 

El testamento militar, igual que el testamento privado puede 

ser otorgado en forma oral o en forma escrita, pero a djferencia de 

este, establece el Código Civil reglas distintas para ambos casos. 
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El artículo 1581 de dicho ordenamiento rnanifi~sta que si el 

testamento es escrito, debe ser entregado luego que muera el 

testador, al jefe de la corporación quién lo remitirá a la 

Secretaria de la Defensa Nacional y esta a su vez al juez 

competente. 

El articulo 1582 manifiesta, que si fuere oral el testamento, 

los testigos instruirán al jefe de la corporación quién dará parte 

a la Secretaría y e~ta a la autoridad judicial, agrega este 

artículo que se deberá proceder en los términos del. testamento 

privado; es decir, a tomarles la declaración a que se refiere el 

articulo 1574 y en base a ello, declarar o no la validez del 

testamento. 

De acuerdo con la redacción del articulo 1581 parece decir, 

que si es otorgado en forma escrita no se necesita este último 

requisito. 

Es el Código de Procedimientos Civiles, en sus artículos 888 

y 889, el que nos indica que en dicho caso se debe proceder también 

a citar a los testigos para que declaren. 

creo que debió el Código Civil, regular los dos casos 

previstos de la n1isrna formu y no establecer reglas distintas que el 

Código de Procedimientos Civiles acaba unificando. 

93 



Por lo anterior, seria conveniente suprimir el teStamento 

militar y en caso de que los militares o asimilados del ejército 

quisieran otorgar testamento en los casos a que se refieren los 

articulo 1579 y 1580, lo hicieran sujetándose a las reglas del 

testamento privado. 

3. TESTAMENTO MARÍ'rIMO 

A) CONCEPTUACION 

Los que se encuentran en alta mar a bordo de navíos de la 

marina nacional, de guerra o mercante, pueden otorgar esta e lasa dt'? 

testamento, que será escrito en presencia de dos testigos y del 

capitán de la nave y leido, datado y firmado como en el caso del 

testamento público abierto, pero siempre deberán firmar el capitán 

y dos testigos1
"". 

El antecedente de este testamento lo tenemos en los códigos de 

castilla. Era una concesión que se les daba a los soldados que 

operaban en el mar. 

El testamento marítimo, podría ser otorgado por los marinos 

que se encontraban en altamar, y en estos términos está redactado 

actualmente en nuestro código; es decir, que no es nuficlente 
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«.m1·nntn1rsc .r.n -ia ... ~-~hár-~ac;·ión, sino que· es··requisito que cista se 

r.ncuentre cin a.·1 ta: ~~-r-~-\: 
t,'~~>~:·-., ~-~~~-"-

"·i~\· • ¡<"o"• 
ActUal"mri~t~·~ :·-~~9iíil'~'ei':_;ar.tícu1o 1583 y siguientes ·de nuestro 

Co1.~igo'·_:C1?\\\~-:~;~·áu;i~#. ;-~~'.~.·;gt~-~qad(l este tipo de test¡¡monto por 

c-uaiqu~-~-~-=~Po~-~~~-~,;~:~~ SC encuentre en alta mar en una embarcación, 

servicio de la fuerza navnl, ni estar 

forzosamente ~~-- Uri bar:l:O de guerra, sino que puede ser Ull bRrco 

mercante-~ 

B) DINl\MICA PARA OTORGARLO 

Establece en primer termino el Código civil en su articulo 

1584, que debe ser hecho por escrito. 

F.n este tipo de testamentos se acepta que el testador 

manifieste oralmente a los testigos su última voluntad, sin 

redactar aquél o estos un documento escrito. 

El articulo 1584 establece que el testamento "será escrito" en 

presencia de dos testigos y del capitán del barco y será leido, 

datado y firmado en los términos establecidos para el testamento 

pllblico abierto. 

si el que va a hacer su testamento es el capitán, hará sus 

veces, quien le su~eda en el mando. 
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ncbe haceC"se. ·por_ duplicado y debe conservarse en"tre los 
' .. - . 

papc_les más'_·i~P'ortanteS- da'' Ía· __ e'm~a~CaCión y _s·e. ~a~á mención en ~l 
diario .ne la mi's"ma_ ... Ca~~:f.c~~.º ~~~-~-~\~;~:- -.-

.· ... :.::-· - _..~ 

Ahora. bien, si ei.'-:'b~·(iue .. -~-~~·!,~~:-~~u~. puerto en el que hayn 
,:·:'. -,-:-···- -,""';"" 

agente - dfplomáticó,, c·ónSul, ;_· v.icecónsul mexi c:anos, l? l ca pi tan 

depositará en su- p~d~~---~-~:~~,-~_:J~· :-:f:,-~~.~~~-jetUplareS ~ Con una copia de la 

nota que 
_,···. 

debe conS:tar, ~~---.- :~{' d_~?.~io y al llegar a territorio 

se ent'.r~~~:rá·:-'.~-i~'.~-~~r"b·: ejemplar o ambos, si no se lleqó a mexicano, 

lugar. 

' _., 

El-"caPi-táO éXigirá recibo de entrega y los citará en el dial'.'io 

por nota. 

Los cónsules, diplomáticos o autoridades marítimas remitirán 

el testamento a la secretaría de Relaciones Exteriores, quién hará 

publicar en los periódicos la noticia de la muerte del testador 

para que los interesados tramiten la succs~6n (urtículo 1590). 

Sólo produce sus efectos este testamento, falleciendo el 

testador en el mar o dentro de un mes contado desde que dcsemharque 

en algún lugar donde haya podido ratificar u otorgar un nuevo 

testamento (articulo 1591). 

También debe ser declarado válido pur el juez este testamento. 

96 



C) COMENTARIO PERSONAL 

Creo que tampoco hay razón para otorgar reglas especiales para 

este tipo de testamentos, que podría quedar subsumido dentro del 

testamento privado, único para casos de emergencia. 

El primer problema con que nos encontramos en el testamento 

marítimo, es determinar qué vamos a entender por alta mar. 

La conferencia de ginebra celebrada en 195B, en su articulo 

primero, establece que debemos entender por alta mar, la parte del 

mar que se inicia a partir del límite exterior del mar territorial. 

Este mar territorial abarca un espacio de 12 millas, contadas a 

partir de baja mar, o si tiene muchas sinuosidades la costa, a 

partir de una linea de base media~ 

De acuerdo con la tercera conferencia de derecho marítimo 

(conocida como tercera confemar), celebrada de 1973 a 1982, la cual 

no ha sido ratificada por todos los paises, se estableció que alta 

mar empieza a partir del 1 imite exterior de la zona económica 

exclusiva y que no abarca las aguas archipelágicas, ni tampoco los 

fondos marinos. 

Ahora bien, esa zona económica exclusiva, según esta 

conferencia, abarca un espacio de 200 millas marinas, contadas a 

partir de la misma línea de base media o la linea de baja mar en su 
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caso. 

Ei artiCU10, 27 constitucional, reconoce que existe tal zona - - . · .. 

econó_mica e~clusiva, qu~ ·se extiende ·200 millas náuticas, contadas 

a part~r de la linea de base desde la que se mide el mar 

territorial. 

El Código Civil fue expedido en 1928 1 cuando no se habían 

celebrado aún dichas conferencias, con lo que se crea un conflicto 

de determinar a partir de donde puede otorgarse este testamento. 

Además, no veo razón de que sólo pueda otorgarse testamento 

marítimo encontrándose la embarcación en alta mar. El raiswo peligro 

hay de que pueda morir una persona en alta mar o encontrándose aún 

dentro del mar territorial. 

Por otro lado, creo que no hay razón parn exigir que el 

testamento sea escrito forzosamente si se encuentra el testado~ en 

alta mar y más aún, redactado por duplicado, y si está en tierra 

firme puede ser oral. En todos los demás testnmentos espcci~les 

permite el legislador que exista testamento oral, menos ci;ando se 

este en alta mar. 

No encuentro fundamento lógico para la exigencia de este 

requisito tomando en cuenta, además, que es más dificil confiequir 

Rlguna pluma o instrumento para escribir y un pape! en alta mar qua 

en tierra firme. 
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Tampoco encuentro un fundamento lógico para. exigir ,en ·el 

testamento privado la presencia de cinco testigos y en marítimo y 

militar dos: debería ser uniforme. 

Conforme esta rcgulndo el testamento mnritimo, creo que el 

legislador estaba pensando en una embarcación grande y muy bien 

organizada, ya que exige la concurrencia del capitán del barco o du 

quién lo suceda en el mando, lo cual hace pensar en una 

organización interna del barco¡ establece que debe existir un 

diario de la embarcación, etc., de modo que si se trata de una 

pequeña embarcación en la que no hay nlnglln capitán, ni hay diario, 

no puede hacerse testamento marítimo aunque estén en alta nar. 

Creo que en su momento tenía explicación la existencia de este 

testamento ya que antiguamente los marinos emprendían largas 

travesías en el mar, y las embarcaciones no eran tan seguras como 

nuestros modernos barcos y además, eran victimas de constantes 

ataque~ de barcos plrataR: por Jo que representaba un alto indice 

de peligro hacer travesías por mar. 

En la actualidad, creo que ya no tiene razón de ser lct 

regulación especifica de esta testamento, ya que las circunstancias 

han cambiado y el derecho debe de ir evolucionando como lo hace el 

hombre. 
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Es también la razón por la cual al le9isfador de 1928 no so le 

ocurrió regular un testamento hecho en aeronaves ·o en naves 

espaciales. 

Ahora bien, en todos los testamentos especiales tiene quC? 

cubrirse un requisito muy importante, que es la declaración d~ 

validez por parte del juez del testamento otorgado. 

El juez tiene que escuchar la declaración de los testigos que 

intervinieron en el testamento, a fin de determinar si el testador 

estaba en su caba 1 juicio, o si estaba o no coaccionado, si se 

reunieron los requisitos señalados por la ley para otorgar este 

tipo de testamento, etc. 

En el testamento privado está regulado tal requisito en l_os 

articulas 1572 a 1578 del Código Civil; en el testamento militar 

también está previsto al remitir el articulo 1582 al testn~cnto 

privado y en los articules 888 y 889 del Código de Procedimientos 

Civiles, pero en el testamento marítimo no se cxig('! la 

comparccencin de los testigos para declarar ante el juez, solamente 

se establece la obligación a cargo de los agentes diplomáticos, 

cónsules, vicecónsules, o en su caso la autoridad maritimn del 

lugar donde arribe la embarcación de entregar el o los ojew.plares 

del testamento a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que 

dicha secretaria publique la muerte del testador y los interesados 

tramiten la sucesión. 
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El artículo 890 del Código de Procedimientos ~iviles tampoco 

exige la comparecencia de los testigos a declarar, lo que me parece 

un gran error. 

Creo que este tipo de testamentos también debería de 

desaparecer y regularse los testamentos otorgados en alta mar por 

las disposiciones del testamento privado, como testamento especial 

único. 

4. TESTAMENTO HECHO EN PAÍS EXTRANJERO 

A) CONCEPTUACION 

El artículo 1593 del Código civil, establece que los 

testamentos hechos en pa is extranjero producirán efectos en el 

Distrito Federal, cuando se haya formulado de acuerdo con las leyes 

del país en donde se otorgaron (articulo 1593). 

Los secretarios de legación, cónsules y vicecónsules mexicanos 

podrán hacer las veces de notario de los nacionales que estén en el 

extranjero para los efectos de otorgar testamento que vaya a surtir 

efecto en el Distrito Federal (articulo 1594). 

Estos funcionarios remitirán copia autorizada de los 

testamentos que se hubieren otorgado ante ellos a la secretaria de 
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Relaciones Exteriores, páZ:.a que lo publJquen en ~Os~·:pe~i~~ic~s ·6omci 

está estipuladc;> par.a:·~~ -~es~tl'.lmei:it~ .~ar:Ítfrit~~~ ,- · 

•;:'"' ; 

si anté estos funciOnar10~.,-·~e -.?.~ci~·gó~,~:,~~ -;_t~·St~~-~~~6 \;:1-~~~~-.fc;', 
dicho fun~-ionario ·lo:: deb·~~á J~~~i-t'i-r·~~~i.: ·e·nc~·y;:ghcf~/-<1ei ~·. ~r~hfvo :aP. 
notarfas por cónducto de-'-1a :'.~-~c~~~:;~·~ ~ ~~-:-:'.~~;:~,~~~~~-- Exter·i·:>res 

(articulo 1596). 

Si es confiado el testamento a la guarda del secretario de 

Legación, Cónsul o Vicecónsul, hará mención de dicha circunstancia 

y dará recibo de la entrega. 

El papel en que se extiendan los testamentos otorgados ante 

los agentes diplomáticos o consulares, llevará el sello de ) a 

legación o consulado respectivo. 

B) COMENTARIO PERSONAL 

El testamento hecho en país extranjero no neces it:a un cnpítul o 

especial para ser regulado. 

Este capitulo contempla dos situaciones: que p] testamento::> ~;c>a 

otorgado en el extranjero de acuerdo con las leyes riel país en que 

se encuentra el testador, en cuyo caso, nl testamento debe reur.ir 

las formalidades establecidas en dicho pa is para su otorgaPl.i C?nto y 

la otra situación prevista en dicho capítulo es que el testador 
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otorgue su testamento en país extranjero, pero suj~tándose a las 

formas prescritas por las leyes mexicanas ante los jefes de ~isión 

diplomática y representación consular. 

Estas dos situaciones no era necesario regularl.as r.n el. 

articulo 1593 y siguientes del Código Civil en cuanto a 

testamentos, ya que se encuentra previsto en el articulo l.3, 

frncción IV del citado ordenamiento como regla general para todos 

l.os actos jurídicos. 

El CódlgO civil en su articulo 13, fracción I.V adopta la 

fórmula tradicional aplicable desde los postglosadores a la forma 

de los actos, que es el 11 locus regitactum". Es justificable que en 

materia de forma, los actos jurídicos, adopten la del país de su 

celebración, ya que si encuentran en el extranjero, es explicable 

que las personas no sepan ciertamente que forma es la que exige su 

ley nacional, y esto obstacularizaria la celebración de actos nn el 

extrnnjero. 

F.ntonces, dicho articulo permite la aplicación extraterrito

rial de la norma jurídica extranjera en materia de forma, y esta 

apl ic<1ción del 9erecho extranjero tiene ciertos inconvenientes, 

como es la certificación de vigencia, de traducción, de prueUa, 

etc. 
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El mismo articulo lJ, fracción IV del Código Civil, e~tnblece 

que los interesados puedan prescindir del derecho extranjero al 

celebrar un acto jurídico que vaya a surtir efectos en la República 

Mexicana o exclusivamente en el Distrito Fedm:al, seg\ln sea materia 

federal o local. En estos supuestos deherán sujetarRe a las reglas 

de forma que establece dicho Código, y de esta forma se adquiere la 

ventaja de no t~ner que invocar el derecho extranjero, sino el 

nacional, lo que les evitará la necesidad dr. probar el dnrecho 

extranjero con todas las desventajas que ello significa. 

Los artículos 1595 a 1598 regulan la actividad de tos 

Secretarios de Legación, Cónsules y Vicecónsules en caso do que 

ante ellos se otorgue testamento, la cual es igualmente inne~esario 

en virtud de que la actuación de dichos funcionarios se en~uentra 

igualmente regulada en el reglamento de la ley orgánica de la ley 

orgánica del servicio exterior mexicano. 

Lo que debcri~ hacerse en todo caso es adecuar las 

disposiciones de dicho reglamento a lo establecido por el Código 

Civil. 

El articulo 98 de dicho reglamento, manifiesta que los jefes 

de misión diplomática y de representación Gonsular tendrán 

funciones de notario público y estarán investidos de fe pública. 
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Establece dicho artículo que podrán autenticar y dar forma 

entre otr.os actos al otorgamiento de testamentos públicos abiertos, 

sujetándose en cuanto a su actuación a lo establecido por la ley 

del notariado para el Distrito Federal. 

El mencionado articulo establece que dichos funcionarios 

pueden sólo otorgar testamento público abierto, lo cual es una 

contradicción con el Código Civil, ya que este Código no establece 

tal limitación y más aún, en su articulo 1596 establece el trámite 

a seguir en caso de ser otorgado ante dichos funcionarios 

testamento ológrafo. 

El mencionado articulo 98, deberia indicar que los jefes de 

representación consular y de misión diplomática pueden interveni.r 

en el otorgamiento de testamentos, sujetándose a lo establecido por 

el Código Civil para el Distrito Federal y a la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal; es decir, que realizarán la misma 

actividad que el notario, pero en el país en que radican pudiendo 

de este modo intervenir en la celebración de testamentos públicos 

abiertos. 

Ahora bien, al quedar vinculados en su actuación a la ley del 

notariado tendrán obligación de dar los avisos a que se refiere el 

articulo ea de dicha ley, de tal suerte que al terminar una 

sucesión y pedir informes de J.os testamentos otorgados en el 

extranjero ante los mencionados funcionarios. 
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CAPITULO III. 

INEFICACIA DEL TESTAMENTO 

A) CASO úNICO DE NULIDAD ABSOLUTA 

AB initio el dispositivo So del ordenamiento sustantivo civil 

para el Distrito Federal preceptúa que los actos ejecutados contra 

el tenor de las leyes prohibí ti vas o de interés pUblico seréi.n 

nulos, excepto en los casos en los que la ley disponga lo 

contrario. Por su parte el numeral 1830 del propio Código 

establece: 

11 Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden 

ptlblico o a las buenas costumbres 11
• 

De lo anterior se colige que un testamento cuando se persiga 

un fin ilícito por el testamento, verbigratia cuando se diga por el 

testador que se destinen ciertos bienes para la práctica de la 

prostitución o el tráfico de drogas estará afectado de nulidad 

absoluta. 

cuando la ley civil sustantiva no contraviene esta regla 

genérica, consagrada por los articules Bo. y 1830, sancionada por 

el dispositivo 2225 la nulidad será absoluta. 
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Luego entonces se requiere dispositivo expreso que derogue 

esta regla general y determine que un acto ilícito está afectado de 

nulidad relativa para que pueda confirmarse o ser prescriptible. 

Prima facie, en el testamento no encontramos disposiciones 

especiales derogatorias de la regla general consagrada por los 

artículos Bo. y 1830, que sanciona con nulidad absoluta los actos 

realizados con contenido inmoral o delictuaso, por consiguiente, 

siempre que el fin que se proponga el testador sea ilícita o 

inmoral la sanción será la nulidad absoluta, sólo relativa cuando 

haya disposición expresa que así lo disponga o permita la 

con va 1 idación2'6. 

En consecuencia los perjudicados por un testamento con 

contenido ilícito o inmoral podrán invocar en todo momento su 

nulidad absoluta habida cuenta que la confirmación y la 

prescripción no pueden convalidar el ac~o. 

Si el testador revocase su testamento y otorgase uno ai.uevo, en 

el que no incurriera en aquel contenido ilicito o inmoral, no se 

reputaría por ello convalidado mediante la ratificación, siendo 

indiscutiblemente una nueva disposición testamentaria. 

El hecho de que la nulidad absoluta de un testamento pueda 

hacerse valer en cualquier momento, siendo los legitimados para 
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hacerlo los presuntos herederos legítimos, es decir, los parientes 

consangüíneos a quienes afecte el testamento o el. ministerio 

público, como representante del interés social, el cónyuge o 

concubino superstite en su caso, o los instituidos en el testamento 

como causahabientes a titulo universal o a título particular no 

debe confundirse con la acción de petición de herencia, que 

prescribe en 10 años fatales. 

Es entendible lógicamente que impugnen el testamento, 

ejercitando la acción de nulidad absoluta cuando la disposición 

testamentaria tiene un contenido ilícito o inmoral, pero debe 

hacerse antes de que transcurra el plazo de 10 años, es decir, 

antes de que prescriba la acción de petición de herencia, en vista 

de que la declaración que efectuará el órgano jurisdiccional no los 

beneficiaria, toda vez que el término para reclamar la herencia ha 

fenecido, en el último caso, quien saldría beneficiada con la 

acción de nulidad seria la beneficencia pública, es decir, la 

Secretaria de Salud, misma que asumiria la causahabiencia en caso 

de prosperar la acción de nulidad absoluta del testamento, si no 

existieran parientes consanguíneos hasta el cuarto grado o cónyuge 

o concubina superstite, que tienen derechos preferentes. 

En consecuencia, la acción de nulidad absoluta del testamento 

debe intentarse antes de fenecer el término de 10 años fatales, en 

que prescribe la acción de petición de herencia. 
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El caso supradicho es el único de nulidad absoluta. Sin 

embargo, existe una controversia práctica y doctrinal, porque no 

existe uniformidad de criterio en autores, en la jurisprudencia, ni 

en la práctica jurisdiccional, ante la falta de claridad de la ley 

en la materia de testamento. 

Debe intentarse antes de fenecer el termino de 10 anos 

fatales, en que prescribe la acción de petición de herencia.El caso 

supra dicho es el único de nulidad absoluta. Sin embargo, exista 

una controversia practica y doctrinal porque no existe uniformidad 

de criterio en autores,en la jurisprudencia ni en la practica 

jurisdiccional,ante la falta de claridad de la ley en materia de 

testamentos. 

Al respecto la H. suprema corte de Justicia de la Nación; a 

sustentado la siguiente jurisprudencia: 

NUT .. IDAD E INEXISTENCIA: sus diferencias son someramente teóricas. 

Aun cuando el articulo 2224 del Código civil para el Distrito 

Federal emplea la expresión acto juridico inexistente en le que 

pretende basarse la división tripartita de la invalidez de los 

actos juridicos, según la cual se les agrupa en inexistentes, nulos 

y anulables, tal distinción tiene meros efectos teóricos, porque el 

tratamiento que el propio Código le da a las inexistencias, es el 

de las nulidades según puede verse en las situaciones previstas por 

los articulas 1433,1434,1826, en relación con el 2950 fracción III, 
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2042, 2270, y 2779 en las que teóricamente se trata de 

inexistencias por falta de consentimiento originarla la 

inexistencia, pero también el Código las trata como nulidades. 

En cuanto a la nulidad absoluta sus características son que el 

acto produce provisionalmente sus efectos los cuales son destruidos 

retroactivamcnte cuando el juez pronuncia la nulidad de confo["tnidad 

con el articulo 2226 del Código de la materia; siempre se requiere 

una sentencia que resuelva que el acto es nulo, habida cuenta de 

que el acto esta produciendo provisionalmente sus efectos y estos 

son destruidos retroactivamente hasta que se emita la sentencia 

respectiva. 

B) INEXISTENCIA 

Para que un acto jurídico sea existente, debe contar con todos 

sus elementos esenciales y en el caso del testamento son: 

1) La manifestación de voluntad, mi~r:\O. que como ha quedado 

asentada al principio del presente trabajo, es el elemanto 

psicológico en el acto jurídico que se integra por el querer 

interno del sujeto, que es reconocido por el derecho una vez 

que se exterioriza , es decir, se emite la voluntad del 

individuo con el animo de producir consecuencias juridic3s, 

sancionadas por el orden leqal. 
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2) El objeto, que como decíamos antes, puede consistir en la 

disposición de bienes para después de la muerte del testador 

o bien en el reconocimiento o cumplimiento de deberes, también 

para después de la muerte del mismo testador, lo que significa 

que el testamento no siempre implica, como suele considerarse, 

tener por contenido, una disposición de bienes, puesto que 

existe testamento, aun cuando no haya en el mismo dicha 

disposición patrimonial, sino única y exclusivamente el 

reconocimiento o el cumplimiento de un deber por lo que no 

debe parecernos extraño encontrar un testamento que no 

contenga institución de heredero o legatario sino únicamente 

y por citar un ejemplo, el reconocimiento de un hijo, esto 

dada la variedad del objeto del testamento. 

3) Solemnidad, dada la rP-gulación que nuestra legislación civil 

hace respecto de la institución que nos ocupa, el testamento 

merece el calificativo de solemne, toda vez que dicha 

solemnlclad estriba en el cumplimiento u obscrvac:ión de rilgunos 

requisitos, tales como el que el testamento público abierto 

por ejemplo, debe ser otorgado ante determinado fedatario 

público, denominado notario o bien como en el caso dP.1 

testamento marítimo, en el que se manifiesta la voluntad 

exteriorizada ante el capitán de la embarcación, requisito sin 

cuya observancia, el testamento no naceria a la vida juridica, 

esto es, seria inexistente en virtud da carecor de la 

solemnidad prescrita para este tipo de actos. 
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Los dos elementos de existencia, es decir, la manifestación de 

voluntad y el objeto, son indispensables para la creación del 

testamento porque la falta de alguno de ellos necesariamente trae 

como consecuencia la inexistencia del acto, misma inexistencia de 

la que puede prevalecer todo interesado, no es susceptible de valer 

por confirmación ni por prescripción y nunca produce efecto legal 

alguno, atento a lo dispuesto por el ordenamiento civil vigente que 

establece 11 ••• el acto jurídico inexistente por la falta do 

consentimiento o de objeto que puede ser materia de él, no 

produciria efecto legal alguno. No es susceptible de valer por 

confirmación, ni por prescripción; su inexistencia puede invocarse 

por todo interesado .... " artículo 2224. 

Bonnecase expresa que hay inexistencia cuando al acto jurídico 

le falta uno o varios de sus elementos orgánicos, o sea, los 

esenciales, los cuales son rte dos especies, unos psicológicos que 

vienen a ser la manifestación de la voluntad del autor del acto, y 

el acuerdo de voluntades -consentimiento-. Los otros elementos del 

acto son materiales del acto jurídico que son: el objeto del acto 

jurídico, y en tal caso se le llama a otro la solemnidad. 

El acto jurídico inexistente no produce ningún efecto 

jurídico, p~edc ser invocada su inexistencia por cualquier persona, 

no prescribe, no desaparece por ratificación o confirmación, de tal 

manera afirma Bonnecase que un acto jurídico reuniendo sus 

elementos orgánicos existe; en caso contrario es inexistente. 
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Lo propio sucede con el testamento. 

C) NULIDAD RBLATIVA 

1 ) !./\ INCAPllCIDAD DE EJERCICIO 

La capacidad de ejercicio constituye un elemento de validez da 

todo acto jurídico, es decir, constituye un elemento de eficacia 

parrs que no se nul ifiquc el testamento, para que no devenga en 

ineficaz_. 

De donde la incapacidad constituye, contrario sensu, una causa 

de invalidez que nos sitúa en la nulidad relativa del testamento, 

como sanción por presentar~c este vicio consistente en la 

incapacidad del autor de la disposición testamentaria .. 

Obviamente descartamos que Ja curencia de capacidad de 

f!jf'!rr.ic1n en el testador produzcil zu inexistencia; el testamenlu 

exiBtc desde luego juridicamente.Y puede ser convalidado en forma 

rctroacti" ..,ar 1 d ratificación o puede prescribir la lnef icacia 

que lo afecta. F.sto desde el punto de vista de la posición que 

determina la arlicabilidad de la nulidad relativa cuando se 

presenta la incapacidad del autor de la disposición testamentaria. 

Citamos el caso de la enajenación mental como una forma de 

incapacidad, sin embargo, cuando existen intervalos de lucidez si 
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es posible, física, psíquica y jurídicamente, testar cu
0

amlo !ie 

llenan los requisitos que el ordenamiento sustantjvo civil 

consultado prevé para estos casos. 

En cuanto a la edad, se dota de capacidad para otorgttr' 

testamento püblico abierto al mayor de 16 años, luego entonces, 

cuando el testamento es verificado por un sujeto incapaz, tle 

acuerdo a los ca nones de la teoría de las nulidades, el acto estar¡:i 

afectado de nulidad relativa, consiguientemente la acción para 

invocar la nulidad, prescribirá en un tiempo determinado, el 

testamento será susceptible de ser ratificado y la nulidad 

exclusivamente puede invocarse a excitación del directamente 

perjudicado4 

Lo anterior con fundamento en la doctrina francesa postulada 

principalmente por Bonnecaso, adoptada por el Código Civil dol 

Distrito Federal, puesto que es suficiente que el acto tenga sólo 

una característica de la nulidad relativa, aunque todas las demás 

senn privntivas de la nulidad absoluta, para que se repute como 

afectado de nulidad relativa. 

Particularmente no hemos encontrado disposición alguna cxprcs:J 

en el ordenamiento civil sustantivo que prevea un termino de 

prescripción para ejercitar la acción de nulidad de un testamento 

hecho en estado de incapacidad. Empero el dispositivo 2236 f i j,1 

genéricamente un término prescriptivo en los casos en que el acto 
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jurídico lato sensu se eje.cu te por incapaz. 

Parecería fácil la solución, bastaría con aplicar 

extensivamente dicha disposición al acto jurídico de testar; 

empero, la aplicación extensiva aludida acarrea serios problemas, 

toda vez que debe intentarse esta acción segtln los plazos señalados 

en el artículo 638. 

El precitado dispositivo previene que la acción de nulidad 

debe intentarse en los mismos plazos en que debe hacerse valer la 

acción real o la personal que origine el acto jurídico. 

Así, entratándose de ejercitar el pedimento de nulidad de un 

testamento otorgado por un incapaz, tomando en cuenta que la 

herencia es deducible por una acción real cuyo término de 

prescripción es de 10 años, es aplicable este término al término de 

prescripción de la acción de nulidad. 

El gran problema se suscita al pretender aplicar este precepto 

638 al acto jurídico de testar, puesto que lógicamente en el 

testamento se transmiten tanto derechos reales cuanto derechos 

personales entonces las soluciones serían cusuisticas y no 

podríamos aplicar los plazos, al menos esto es lo que consideramos 

en forma personal. 
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La postura que asevera que la nulidad es relativa se 

fundamenta en un precepto del ordenamiento adjetivo civil distrital 

que pregona que por virtud de las acciones reales se exigirán la 

herencia y los demás derechos reales, calificando entonces a la 

acción de petición de herencia como una acción de carácter real. 

En estricto derecho consideramos no debe ser una acción real, 

pues la herencia supone tanto derechos reales cuanto personales¡ 

esto es lógico y juridicamente verdadero y rompe con la tradición 

legalista adjetiva que reputa la acción para deducir la herencia 

como real. 

En el presente caso el Código Adjetivo Civil para el Distrito 

Federal reputa como acción real la petición de herencia y se activa 

automáticamente el precepto 638, siendo la acción de nulidad en l?S 

casos de testamento otorgado por incapaz prescriptibl.e en el mistno 

término en que prescribe la acción real de petición de herencia, es 

decir 10 años; por esta sola característica se concluye que nl 

testamento hecho por incapaz está afectado sól.o de nulidad 

relativa. 

Por otra parte, se ha llegado a sustentar que en este primer 

caso de incapacidad como causa de ineficacia del testamento, la 

sanción no es la nulidad relativa sino la absoluta, con fundnmento 

en que la acción es imprescriptible y porque el testamento emitid.o 

por un incapaz no es confirmable. 
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Esta postura considera que la característica privativa rle la 

nulidad absoluta, consistente en su imprescriptibilidad no es 

aplicable a los testamentos, puesto que es exclusiva de la materia 

contractual, no obstante de que los testamentos son, claro esta, 

otro tipo del género acto jurídico, pero de diferente naturaleza 

que los contratos, por consiguiente, no tiene el testamento la 

misma naturaleza qur. un contrato, bastando la situación de que el 

testamento es una declaración unilateral de voluntad del testador 

y el contrato incumbe el acuerdo de dos o más voluntades para crear 

o transmitir derechos y obligaciones. 

En consecuencia, según esta postura en materia de testamentos, 

no es aplicable el articulo 638 del ordenamiento civil sustantivo 

para el Distrito Federal, que prevé que las acciones de nulidad 

prescriben en los mismos plazos en que prescriben las acciones 

reales o personales originadas por el acto jurídico respectivo. 

El testamento implica una transmisión, a titulo universal o a 

título particular o ambas, de derechos, bienes u obligaciones, 

~aspecto de un patrimonio, por lo que puede incluir una IDAZCla do 

de~echos reales y personales. Lo cual revela que el dispositivo 

prcc.;itado alude exclusivamente a contratos y obligaciones no a 

testamentos. 

Recordemos que la herencia no es un derecho real, sino el 

hecho por el que se transmitirán, a la muerte del autor. de la 
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disposición testamentariR, tanto derechos reales como personales. 

Se debe tener presente que la acción para pedir l.a herencia es 

catalogada por el ordenamiento adjetivo, en su articulo J, como de 

carácter real, habida cuenta de que por ella se reclaman la 

propiedad y la posesión de la masa hereditaria. 

oc lo anterior se concluye que el testamento hecho por incapaz 

no se convalida por el tiempo, ya que la ley atiende al momento en 

que se otorga el testamento para calificar la capacidad o 

incapacidad de su autor. 

Tampoco es dable hablar de ratificación tácita si el testador 

no lo revoca o modifica al salir del estado de incapacidad, por 

haber cumplido la edad requerida para testar señalada por la ley.o 

por haber sanado de su enajenación mental. Lo anterior c:on 

fundamento en el principio de que la ratificación convalida el acto 

retroactivamente, según el artículo 2235 del ordenamiento 

sustantivo civil vigente en el Distrito Federal, dispositivo que 

tampoco devione aplicable al testamento. 

En materia testamentaria, el termino de prescripción comien2a 

a transcurrir hasta la muerte del testador, en materia de contratos 

desde que se perfeccionó el contrato. 
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Entonces, como no hay un término expreso de prcscr ipción en 

materia testamentaria la acción de nulidad imprescriptible y por 

ende se trata de una nulidad absoluta. 

No debemos confundir, establece esta postura sustentada por 

Rojina Villegas, el término en que prescribe la acción de petición 

de herencia con el término que, se insiste, no existe para deducir 

la acción de nulidad por otorgar un testamento siendo incapaz. 

Inclusive, la acción de nulidad del testamento puede deducirse 

después de prescrita la acción de petición de herencia, es decir, 

después de 10 años de esa nulidad, por supuesto, se beneficiará la 

Secretaria de Salud. 

Tampoco en materia de testamentos es dable la ratificación del 

acto, habida cuenta que ello implícaria la convalidación 

retroactiva, ratificar un acto no quiere decir volver a hacerlo, a 

otorgar nuevo testamento para que surta sus efectos, para que sea 

eficaz a partir de ese lapso, ratificarlo jurídicamente implica 

observar las formalidades omitidas o confirmarlo en el caso de 

vicios de la voluntad, para que el acto sea eficaz desde el tiempo 

en que se otorgó y no desde que se cumplimento el requisito que se 

pasó por alto. 

A mayor abundamiento, asevera Rojina Villegas para fundamentar 

la posición de la operatividad de la nulidad absoluta en el 
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testamento otorgado por incapaz, la acción de nulidad puede 

invocarse por cualquier interesado, es decir, por toda persona, tal 

es el caso de los presuntos herederos legitimas no.incluidos en el 

testamento otorgado por incapaz, los no instituidos como herecloros 

ni legatarios, así como por la representación social, por el 

representante legal de la Secretaria de Salud e incluso por quienes 

si fueron instituidos en el testamento, como herederos o 

legatarios. 

Hasta aqui hemos vertido las dos posturas de nuestro derecho 

mexicano en materia de sucesiones, particularmente en materia dt.1 

testamentos, que se han manejado con respecto al grado de 

ineficacia de los testamentos otorgados por los incapaces. 

Estas mismas posturas se aplican para la solución de la 

determinación del grado de nulidad, cuando el testamento de que sn 

trate, adolezca de algún vicio de la voluntad, tal como es el arror 

y la intimidación. 

;.. continuación pasaremos a enunciar estas causas de ineficacia 

del testamento, explicándolas bajo los lineamentos de las dos 

posturas extremas que hemos venido refiriendo y cu1minnrn:t1os 

nuestro análisis con nuestro comentario personal a fin de 

determinar con base lógica-jurídica, el núcleo del problema 

respecto a la solución de la ineficacia de los testamento~. 

Existen diversas tesis jurisprudenciales que corroboran lo antes 
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expuesto y que a continuación me permito transcribirlas: 

TESTAMENTO, NULIDAD DEL,CUANDO EL OTORGANTE PADECE TRASTORNO 

MENTAL.PRUEBA. Para acreditar que existe un trastorno mental, es 

necesaria la prueba pericial da médicos especialistas en 

enfermedades mentales, por ser esta la adecuada y necesaria para 

demostrar la incapacidad mental de una persona, y no pretender 

justificarla mediante testigos. 

Amparo Directo 7135/62.- Julio Chapa Flores.- 9 de Agosto de 19ñB.

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Rafael Rojina Villegas. 

Vol. CXXXlV, 4a. parte, p. 58 

TESTAMENTO. NULIDAD DEL CUANDO EL OTORGANTE PADECE TRASTORNO 

MENTAL. Para concluir que existe un trastorno mental,es necesario 

que este sea patente y notorio, o sea susceptible de ser conocido 

por cualquier persona, de manera que los actas del incapaz den la 

idea clara de una perturbación mental o de una carencia de 

facultades mentales. 

Amparo Directo 7135/62.- Julio Chapa Flores.- 9 de Agosto de 1968.

Unanimidad de 4 votos.- Ponente Rafael Rojina Villegas. 

Vol. CXXXlV, 4a. parte, P. 58 

121 



2) EL ERROR COMO CAUSA DE NULIDAD DEL TESTllMENTO 

Constituye otro elemento de validez en todo acto jurídico la 

manifestación libre y cierta de la voluntad, es decir, sin vicios. 

Si la manifestación unilateral de la voluntacl del testatlor no 

es cierta, entrarnos al campo del error. Por regla el error no 

destruye la voluntad del testador, por lo que no es causa de 

inexistencia del testamento, solamente lo afecta de invalidez, esta 

regla general; sin embargo, existe la excepción en dos casos, en 

los que si podemos hablar de inexistencia del testamento, es el 

caso de la ana jenación mental absoluta y el de los infantes, habic1n 

cuenta de que carecen del elemento volitivo en el ámbito jurídico, 

por falta de conciencia suficiente y necesaria pal'.'a atrihutr1e~ 

voluntad, según el criterio de la suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

En materia de testamentos, la voluntad también se destruye por 

error obstativo, llamado impidiente o Uestructivn Oe la voluntad, 

que recae sobre la identidad del objeto, cosa o motivo de 1 a 

disposición testamentaria, o in negotio; que incide sobre la 

naturaleza jurídica del acto que se esta otorgando. 

El error de nulidad es aquel que recae sobre el motivo 

determinante de la voluntad, que de haberse conocido hubiese 

impedido la celebración del acto jurídico. 
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Para efectos de 1a materia testamentaria, la legislación 

sustantiva del Distrito Federal alude exclusivamente al dolo y a la 

violencia, siendo omisa en cuanto al er~or, pero menciona la causa 

errónea, cuando es la \lnica determinante de la voluntad del 

testador. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 1301 del 

ordenamiento civil sustantivo para el Distrito Federal, que 

e~tablece que las transmisiones efectuadas a título universal o 

particular por una causa errónea, que se exprese en el testamento 

y que sea la causa impulsiva y única que determinó la voluntad del 

testador / quedarán sin efecto jurídico alguno, es decir / serán 

nulas. 

De lo anterior se colige que dos son los requisitos sine qua 

non para que el error produzca la nulidad del testamento: aparecer 

ad literam en el testamento y que sea el único que determinó el 

acto volitivo del testador, verbigratia, instituyo como mi único y 

universal heredero a mi hermano, porque mi esposa ha fallecido y 

supervenientemente se comprueba que en realidad no falleció. 

Sin embargo, si el testador instituyo al hermano por esa 

causa, pero no la declaró expresamente en el testamento, aunque a 

posterior i se trate de acreditar, por los medios probator los 

conducentes, que e l. testador estuvo en ese error y que bajo e 1 

mismo instituyo como causahabiente a titulo universal a su hermano 
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y no a su esposa, la causa no fue plasmada en el testamento y 

aunque en realidad haya constituido el móvil determinante rle su 

voluntad, no dará lugar a la nulidad del mismo. 

Operatividad muy diferente se presenta con el error en matct ja 

contractual, si bien es cierto que el error puede recaer en el 

motivo determinante de la voluntad del contratante que se puedn 

consignar en el contrato o bien demostrar por las circunstancias en 

que se celebró, en ambas hipótesis tal contrato será nulo. 

En cuanto al error de derecho, contemplado en materia de 

contratos, el articulo 1859 hace un reenvío a la materia de 

testamentos. 

El testamento es precisamente, otro acto jurídico más, y quien 

testa puede sufrir un error de jure, verbigratia, al instituir 

heredera a la sobrina, porque según la ley, el testador cree que la 

esposa no puede heredar, luego entonces, el acto estará afectado de 

nulidad y volvemos a la controversia expuesta en la primera parte 

de este capitulo, en cuanto a determinar qué tipo de nulidad se va 

a atribuir a un testamento otorgado bajo error. 

En obvio de repeticiones remitimos al lector a los argumentos 

que fundamentan la nulidad relativa y a los argumentos que 

sustentan la postura de la nulidad absoluta, reservando parn 

momento posterior, luego de enunciar y estudiar los otros vicios de 
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la voluntad, nuestro comentario personal a este respecto. 

D) EL DOLO COMO CAUSA INMEDIATA DE INEFICACIA 

El concepto de dolo que nos proporciona el legislador lo 

encontramos en el articulo 1815 del ordenamiento sustantivo civil 

para el Distrito Federal que a su letra dice: 

11 Se entiende por dolo en los contratos cualquiera sugestión o 

artificio que se emplee para inducir a error o mantener en el 

a alguno de los contratantes; y por mala fe la disimulación 

del error de uno de los contratantes, una vez reconocido11 • 

El dolo es un concepto propio de la materia contractual, pero 

asimilable a los testamentos, con fundamento en el articulo 1859, 

que establece que las disposiciones de los contratos son aplicables 

a los convenios y a otros actos jurídicos, en tanto que no 

contrarié la naturaleza de los mismos. 

En ambas materias, tanto en la contractual como en la 

testamentaria, se alude al dolo como causa que conduce o mantiene 

en el error como vicio de 1a voluntad, siempre que recaiga en el 

motivo determinante de la voluntad. 

La definición legal de dolo es correcta, cualquier sugestión 

o artificio que se emplee para inducir a error o mantener en el a 
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alguno de los contratantes, pues esta inspirada en la concepcjón 

romana: omnis calliditas, fallatia, machinatio ad circumveniendum, 

falledum, decipieun dum alterum adhibita de labeon. 

Es necesario distinguir que existe dolo accidental y dolo 

principal, asi como también existe diferencia entre el dolo malo y 

el dolo bueno: este último consiste en una pequeña astucia llamada 

sollertia, que solamente exagera las cualidades o el valor lle una 

cosa y no tiene trascendencia jurídica en cuanto a la validez del 

acto, ya que solo engendra un error indiferente. El dolo malo es el 

que tiene efectos juridicos para la validez del contrato y, por 

supuesto del testamento. 

Del dolo bueno hay que tener presente que no afecta la valide?. 

del contrato ni del testamento. 

En cuanto al dolo principal es prudente tener presente que es 

el que recae sobre la causa o motivo determinante de la voluntad 

del testador, cuando induce a este a instituir como causahabiente 

a una persona que de no existir el error no la hubiera instituido, 

existiendo por ello el consiguiente error vicio o error de nulidad. 

Por otra parte, el dolo incidental recae sobre otros aspectos 

o circunstancias que hacen a una persona testar a favor de otra u 

otras, pero que de haberse conocido el error de todas maneras las 

hubiese instituido como causahabientes o beneficiarios en su úlr.ima 
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disposición. ESte _es. ·0:n.',:"~r~~~- .iridifÉ!ieÍ'lte, que no invalida el 

testamento,. porq~e no ViCia: "la .VOll'.:intad en, cuanto a su motivo 
--~>;f,.~-

determinante. :~~· ,, .< ' :-

Por otra part~, /~~'~tfaa ~amtiiénde la mala f<' como cauo;ñ para 
mantener erl' C1 error~_~iC:i.o .de--la--voluntad. La mala fe consiste en 

la disimulación del erro~~ 

Finalmente en materia testamentaria, el dolo quedará entendido 

como cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir a 

error o mantener en el al testador, en consecuencia, la voluntad se 

viciará por el dolo cuando este induzca a error y este error sea 

determinante de la voluntad del autor del testamento. 

A efecto de determinar el grado de la nulidad que le 

correspondería al acto jurídico testamentario, entramos al mismo 

controvertido problema de calificar al testamento como afectado de 

nu1 idad relativa o de 11L1lid3d absoluta, reproduciendo en efite 

apartado las mismas consideraciones vertidas al inicio de este 

capitulo, que contiene los argumentos de las dos posturas opuestas, 

reservandonos nuestro comentario para el final del presente 

capítulo. 

E) Ll\ VIOLENCIA COMO CAUSA DE INEFICACIA DEL TESTAMENTO 

De conformidad con la distinción romana hay violencia tisica 
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o vis ablativa o absoluta cuando se emplea la f11erza física o algún 

agente material que prive de voluntad al testador en el acto da 

otorgar su testamento como llevarle la mano para que escriba 

(cuando es ológrafo o privado) o bien moverlo a través del 

hipnotis1no o de la embriaguez. En estos supuestos no hay votuntmt 

y, p_or. lo tanto, el testamento otorgado así estará a(ectado, sin 

lugar a dudas, de inexistencia. 

Hay violencia moral o propiamente intimidación o miedo cuando 

por medio de amenaza o de fuerza fisica se coloca al testador nn 

esa disyuntiva: aceptar en ese momento un mal presente o i nrninent1? 

para el o para personas muy allegadas al mismo o bien testar :i 

favor de persona determinada. A esta violencia la llamaban los 

romanos vis compulsiva; en virtud de ella no se sup::-im<? 1;1 

voluntad, sino solamente se le vicia, orillándola a que prefiera 

una cosa a la otra qui mavult vult o coactas voluntas est voJ.untas. 

Como requisito para que la violencia constituya un vicio de la 

voluntad es nece~ario que sea ilegitima o contraria ~ derecho, es 

decir, anti jurídica, pero además es preciso que exista relaci 6n 

directa entre la violencia y el beneficio que obtiene, bajo csn 

11 amenaza 11 , por efecto del testamento. 

La violencia debP. importar el peligro de perder la vida, la 

honra, la libertad, la salud o una parte considerable de los hienes 

del testador, de su cónyuge, ascendientes, descendientes o de sus 
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parientes colaterales dentro del segundo grado, siendo esta 

enumeración simplemente ejemplificativa y no exhaustiva o 

limitativa pues no se explica 1a limitación del parentesco 

colateral hasta e1 segundo grado si esto fuera así. 

Particularmente el proyecto de código de 1928 en su articulo 2142 

consideraba que había intimidación como vicio del consentimiento 

cuando se ejercía violencja o amenazas sobre parientes colaterales 

hasta el cuarto grado, a diferencia del Código de 1884 que no 

consideraba para este efecto a los colaterales y tal innovación fue 

restringida en el texto definitivo del precepto 1819 que incluye 

solo hasta los colaterales dentro del segundo grado, por 

recomendación de la barra mexicana de abogados, elaborada por 

Manuel Borja Soriano e Ismael Palomino. 

Por otra parte, en el aspecto subjetivo, se requiere que la 

amenaza sea de tal naturaleza que pueda impresionar a una persona 

razonable. No se reputa corno violencia el simple temor reverencial 

de desagradar a las personas a las que se debe sumisión y respeto, 

tal estado de ánimo no vicia la voluntad" del testador ni es causa 

de nulidad del testamento. 

La nulidad que se gesta por razón de la violencia, como vicio 

de la voluntad y como pábulo de ineficacia del acto jurídico en 

general, es relativa. 
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Hay violencia, referida en general a los actos jurídicos, cor. 

fundamento en el precepto 1819, cuando se emplea la fuerza física 

o las amenazas a que hemos hecho alusión. 

En materia de testamentos hay una mayor amplitud de 

protección, pues no se limita, en el parentesco consanquineo en 

línea colateral, hasta cierto grado¡ entratandose de parientes no 

hay ningún problema, pues se requiere prueba y se trata aquí de una 

presunción jure et de jure, admite como probado el hecho da la 

coacción sobre la vol untad del autor del acto jur!d ico, empero 

tratándose: de no parientes tendrá que acreditarse que efectivamente 

se vició la voluntad del autor del acto jurídico. Dado el caritlo , 

afecto, simpatía, etc., que existe entre el autor del testament:.o y 

aquella persona que pudo haber sufrido el daño. 

La violencia como causa de ineficacla se encuentra 

definitivamente regulada en comparación con la materia contractual, 

ello se desprende del articulo 1485, que a la letra dice: "es nulo 

el testamento que haqa el testador bajo la influen."":ia dn amenazas 

contra su persona o sus bienes, contra la persona n bienes de su 

cónyuge, o de sus parientes". 

El precepto contempla el caso de amenazas, efi decir, el caso 

de violencia moral. 
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Sin embargo, debe tener cabida la aplicación integral del 

articulo 1819 a la materia de testamentos, ya que este articulo, 

propio de los contratos, es nás amplio porque contempla la 

violencia f isica y la moral, por lo que debe entenderse 

complementaria del dispositivo 1485, que es aplicable solamente a 

la materia testamentaria. 

Y volvemos a abordar el problema de la categoría de nulidad 

atribuida a un testamento otorgado bajo el imperio de la violencia. 

En materia contractual no existe tal problemática en virtud de 

que con fundamento en el dispositivo 2228 del Código sustantivo 

civil del Distrito Federal, la falta de forma establecida por la 

ley si no se trata de actos solemnes, así como ~l error, el dolo, 

la violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los 

autores del acto, producen nulidad relativa del mismo. 

En materia de testamento, si existe una laguna legislativa, 

porque no hay precepto expreso que pueda resolver la problemática. 

El artículo 2237 alude a la prescripción en la acción de la 

nulidad basada en la violencia pero refiriéndose expresamente a lo~ 

contratos, siendo el término de seis meses a partir del instante en 

que cese tal situación. 
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El supradicho dispositivo deviene inaplicable en rnafnria de 

testamentos, ya que el testador no necesita, cuando cesa la 

violencia, ejercitar una acción de nulidad relativa, basta con 

revocar su testamento, bien revocándolo expresamente o haciendo uno 

nuevo, quedando entonces sin aplicabilidad el término prescriptorio 

al tenor del articulo 2237 del Código de la materia. 

Sin embargo, si tiene sentido el término de prescripción para 

invocar la nulidad del testamento otorgado por violencia, pero 

únicamente para todos aquellos que tengan interés jurídico en 

nulificar el acto testamentario a partir de la muerte del autor de 

la disposición, pero el término de seis meses que consigna el 

precepto 2237 no podremos aplicarlo al testamento viciado con 

violencia, porque es exclusivo de los contratos y porque 5f.! cropic'.l!a 

a computar desde el instante en que ceso la violencia. 

En el caso de testamento otorgado por violencia hay nulirlad 

relativa pues no obstante que no hay artículo que contemple r.l 

término de prc~cripción para invocar la acción respectivn, se debe 

estar al término general de 10 anos que es el termino gnncral de 

prescrj pción neg<'ltiva, siempre que el l.egislador no señale un 

termino menor. 

Pero la tesis que sustenta la nulidad ab~oluta del testnwento 

encuentra mejores fundamentos que en los casos de incapacidad o 

error, habida cuenta de que para el caso de violencia no hay 
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término específico para la prescripción por lo que se tendría que 

considerar que no existe un término para invocar la nulidad en el 

caso de violencia. 

En consecuencia, el testamento estaría afectado da nulidad 

absoluta, porque la acción es imprescriptible,no puede desaparecer 

por confirmación ni ratificación del acto y se invocar in por 

cualquier interesado. 

A mayor abundamiento, el articulo 1486 no concede la 

posibilidad de ratificar el acto, como se desprende del texto que 

se transcribe a continuación: 

Aparentemente el precepto en comento alude a la revalidación, 

pero se exigen todas las formalidades de un nuevo testamento y como 

dicha revalidación no surtirá sus consecuencias a partir del 

momento que se haga sino desde que fallezca el testador, no hay en 

puridad jurídica ratificación con efecto retroactivo. 
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F) FALTA DF. FORMA COMO CAUSA DE INEFICACIA 

El -testame~to es una especie de acto jur.idicO -~olemr\e« Cada 

tipo de testamento,_ a que hemos hecho a1Us"i~j, >-~~-- .~-~~:: ·c·~~ib~io 
segundo de esta tesis, requiere un~- f0~á .. \~_gci~:~·~;?,~~~ .,._O~is.lón 
aparejaría Ta ineficacia del testa~ento. 

__ -- - _. >.,', ,.,-.: 
al interés público de evitar, -litic;J_ioS; dotar·-·de precisión a las 

obligaciones asumidas_en qeneraL-en todo tipo de actos jurídicos y 

dar seguridad a ciertos bienes ~e mayor importancia e inducir a ur.a 

mayor reflexión a las partes contratantes o al testador. 

La regla general es que la manifestación de la voluntad del 

testador conste por escrito, excepción hecha del testamen~o 

consensual, es decir de la emisión del testamento otorgado en forma 

verbal ante testigos. 

Ha quedado establecido en el capitulo segundo de este trabajo, 

que los testamentos se clasifican en ordinariez y P~peciales. 1,m: 

ordinarios son, el público abierto, en el que la formalidad 

consiste en emitir unilateralmente la voluntad ante la pro:=:encl.a 

del fedatario pllbl ico (notario), para que conste en escritura 

pública; el público cerrado, en el que la emisión volitiva consta 

en documento privado, redactado por el testador y firmado de hU 

puño y letra, entregándolo en sobre cerrado a 1 notario ante 
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testigos, para que este haga constar que dicho sobre contiene la 

disposición testamentaria. Y finalmente el testamento alógraro, 

hecho de puño y letra del testador, contenido en un sobre cerrado 

que se deposita ante el director del A~chivo General de Notarias, 

quien hace constar que dicho sobre contiene tal disposición 

testamentaria. 

Por otra parte, los testamentos especiales son el privado, 

militar, marítimo y el hecho en pais extranjero: también son 

formales, es necesario que la voluntad del autor de la disposición 

conste en el documento, excepto en el privado y el militar en casos 

urgentes, pues basta entonces la emisión volitiva verbal ante 

testigos. 

Con fundamento en el dispositivo sustantivo civil para el 

Distrito Federal (articulo 1491) el testamento es nulo cuando se 

otorga en contravención a las formas prescritas por la ley, pero es 

omiso en calificar el grado de nulidad. 

En materia de actos jurídicos en general la íalta de forma 

origina la nulidad relativa y en materia contractual se subsana el 

contrato otorgándole Ja formnlidad omitida o, si así procede, 

mediante el cumplimiento de las obligaciones contraidas, lo que 

equivale a la confirmación o ratificación que el acto expresa o 

tár:ita .. 
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Sin.embar~o, 8stas·reglas no son aplicables a los testamentos, 

pues ~o es da~le la confirmación en materia testamentaria; no hay 

revali<:Jnción retroactiva. Ahora bien, cuando se omite la forrr.alidad 

qu~ debe rev:estir el acto de otorgamiento de un testamento el mismo 

estará af_ectado- de nulidad. 

G) REVOCACIÓN DEL~ESTAMENTO 

El testamento es·un acto personalísimo revocable, de acuerdo 

al: afol:iSñiO latino voluntas hominis deambulatorla est usque ad 

morten ·º"bien· voluntas testatoris este deambulatoria usque ad 

ult~mun vitae spiritum, que significa que la voluntad del testador 

es·mutable hasta el último soplo de vida. 

Además, con fundamento en el precepto 1493 del ordenamiento de 

la materia, la renuncia a la facultad de revocar el testamento es 

nula. 

La revocación puede ser ·total o parcial, expresa cuando es 

enunciada p6i el mismo tes-t.ador- o tácita cuando se otorga un 

testamento posterior, y real cuando se destruye el testamento por 

su autor. 

La revocación consiste en dejar sin efectos un testamento 

perfecto, válido y existente. La revocación se sujeta a los 

siguientes lineamentos: 

136 



Primero. La revocación produce efectos aunque el segundo 

testamento caduque por incapacidad o renuncia de los 

herederos o legatarios, con fundamento en el articulo 

1495, que establece que la revocación producirá su efecto 

aunque el segundo testamento caduque por la incapacidad 

o renuncia del heredero o de los legatarios nombrados. 

Segunda. Basta la existencia de un testamento posterior válido 

para que se entiendan revocados los anteriores, de 

acuerdo a la máxima in testamentaria novissimae scriptum 

pr_evalent. 

Tercera. El perdón que se otorga en el testamento no se entiende 

revocado, aún cuando el testamento revoque. 

cuarta-. 

Quinta. 

~nxta. 

·La ·misma regla se aplica al reconocimiento de un hijo 

extramatrimonial. 

Tamb~én queda firme el reconocimiento de una deuda 

contraírta por el testador aún cuando revoque el 

t_e_~~amento. 

De conformidad con el precepto 1496, el testnmento 

anterior recobrará no obstante su fuerza si el testador, 

revocando el posterior, declara ser su voluntad que el 

primero subsista. Lo anterior de acuerdo al afori.smo 
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romano ut va~ere~ p~iuS testamentum,expressum est. 

Séptinia. 

,:-::,~::.:~~-- ~· .. ,,/ :·:.·: .. ::;,>.·.. .·.-' 

reV~c~~se·.{~~l··:. ;teS:t:~me~tP:~_·_ Po~--:~.U'~-~~· acto 
' .. ,, ··,e, 

No püede me_no~ 

;-~oi~~-~ei-- --· 

e -

Octava. "-En ·cúailto a la revocacióli real-, --el - testador: puede 

destruir o inutilizar su testamento. 

H) CADUCIDAD DEL TESTAMENTO 

Se reputa caduco un testamento cuando siendo perfectamente 

válido y eficaz, pierde esta eficacia por causas exógenas a la 

voluntad del autor. 

La etiología de la caducidad de los testamentos obedece a la 

esencia de las propias disposiciones testamentarias o por un acto 

volitivo de los causahabientes. 

Consideramos que se da la caducidad de los testamentos: 

Primera: cuando el heredero renuncia. 

Segunda: cuando falla la condición suspensiva. 

Tercera: cuando el heredero se vuelve incapaz de herednr. 

cuarta: Por muerte del hereUero a.ntcs de ser cumplida la 

condición susp~nsiva y aquí ningún derecho se tran~mite 

a sus herederos. 
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Quinta: 

Sexta: 

Por premoriencia del instituido. 

Por no practicarse actos que complementan disposiciones 

testamentarias verbigratia la protocolarización de la 

declaración de ser formal testamento. 

Séptima: La disposición fiduciaria. 

Octava: La disposición efectuada en favor del médico o de los 

parientes de este, si asistió al testador durante su 

última enfermedad. La misma situación será respecto al 

cónyuge, ascendientes, descendientes y hermanos del 

facultativo, a no ser que los herederos instituidos sean 

también herederos legitimas. 

Novena: 

Décima: 

La efectuada en favor del notario o testigos que 

intervinieron en el otorgamiento del testamento y sus 

cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos. 

La hecha en favor de los ministros de los cultos los 

cuales no pueden ser herederos por testamento de los 

ministros de un mismo culto o de un particular con quién 

no tenga parentesco dentro del cuarto grado. La misma 

incapacidad tienen los ascendientes, descendientes, 

cónyuge y hermanos del ministro, resvecto de li:lZ per~onAs 

a quienes estos hayan prestado cualquier clase de 

auxilios espirituales durante la enfermedad de que 

hubiese fallecido o de quienes hayan sido directores 

espirituales de los mismos ministros. 
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Décima Primera: La hecha por el menor en favor de su tutorº o de su 

curador, a no ser que sean instituidos antes de ser nombrados 

para el cargo o después puede 1a mayor edad de aquel estando 

ya aprobadas las cuentas tutelares, no comprende la 

incapacidad a los ascendientes o hermanos del menor, salvo el 

caso de violencia, error, dolo, fraude. 

Décima Segunda: La hecha en favor de persona muerta o sobre cosa 

que no pueda identificarse,será nula a menos que a posteriori 

puedan resultar ciertas. 

Décima Tercera: Las hechas en testamentos mancomunados, por 

comisario o en memorias secretas, pues están prohibidas estas 

maneras de testarn. 

I) TESTl\MENTO INOFICIOSO 

Es aquel, con fundamento en el articulo 1374, en que no se 

deje la pensión alimenticia que debe dejar el testador a sus 

acreedores alimentarios, es decir, respecto de las personas a las 

cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos al momento 

de la muerte. Tal es el caso del cónyuge superstite. 

Salvo otra disposición expresa del testador, este derncho 

subsistirá en tanto no contraiga matrimonio y viva honestamente: a 

era. or. cu .• cat~ p.p. :U!!o-ona. 
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los ascendientes, a la concubina, o al concubinario, si vivió con 

el autor de la sucesión durante los cinco años anteriores a su 

muerte o con quién tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido 

libres de matrimonio durante el concubinato. 

A los descendienteñ, cualquiera que sea su edad, en tanto 

necesiten los alimentos. A los hermanos y demás colaterales dentro 

del cuarto grado, solo si están imposibilitados o 111.ientras no 

cumplan los 18 años de edad::a. 
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CONCLUSIONES 

Primera: Es un .acierto del Código civil vigente para el Ol~trito 

Federal, en materia común, y para toda la República en 

materia federal, haber establecido la libertad de tc~tar, 

habida cuenta que es un derecho derivado del dP.recho de 

propiedad y de la libertad de disposición de los bienes 

propios y si una persona es libre para disponer en vida 

de ellos, es lógico establecer ese mismo derecho para 

después de la muerte. 

Segunda: El artículo 1295 debería reformarse en estos términos: 

Testamento es el acto por medio del cual una persona 

dispone de todo o parte de sus bienes para despuéH de su 

muerte. 

Tercera: El testamento p~blico abierto, debería ser la regla y no 

la excepción, porque es un tipo de testamento que brinda 

mayor seguridad jurídica, t<into cm el acto <le lestar, 

cuanto al momento de producir sus efer.tos. 

Cuarta: Como para el otorgamiento del testamento pt.lbl ico cerrado, 

asi como para el ológrafo, no se requiere de la presencia 

del notario, no tiene razón de ser la existencia do dos 

testamentos similares, por lo que considero que dP.be 

subsistir el testamento ológrafo y derogarse el púb:ico 
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Quinta: 

Sexta: 

cerrado, en virtud de que en éste último no se justifica 

la intervención del notario, ya que no redacta el 

instrumento, ni puede orientar al testador acerca del 

alcance y consecuencias del acto que esta otorgando, 

porque desconoce su contenido y finalmente no se encarga 

de la conservación del testamento sino que lo hace el 

propio testador, un tercero, o el archivo judicial, 

siendo muy insegura esta forma de testar. 

Es conveniente dejar el testamento ológrafo como única 

forma de hacer testamento cerrado, con las sigu lentes 

modificaciones: que exista posibilidad de ser escrito por 

el testador, de su puño y letra o por otra persona a su 

ruego o bien por medio mecánicos, siempre que el testador 

firme en todas las hojas del testamento y al final del 

mismo. Siendo el testamento ológrafo realmente un 

testamento cerrado, lo más seguro es depositarlo siempre 

en el Archivo General de Notarias. Es inconveniente que 

el testador lo retire por conducto de apoderado, pues el 

retiro podría implicar una forma de revocación,y que por 

ser un acto personalisimo, debe efectuarse directamente 

por el testador y no a travCs de apoderados. 

De la misma manera que proponemos unificar la forma del 

testamento ordinario, seria adecuado que se regulara una 

sola forma de testamento especial para todos los ca5os de 



excepción. Es conveniente derogar los testamentos ornles 

y exigir forzosamente que sea escrito, para evitar 

problemas posteriores, no solo de interpretación sino del 

contenido exacto de lo expresado por el autor del 

te~tamento. 

Séptima: El testamento militar en la actualidad no tiene 

aplicación, lo que sería idóneo es-exigir a los militares 

que antes de cntra·r eri-·· acción de guerra otorguen su 

testamento en forma ordinaria, a fin de evitar problemas 

posteriores. 

Octava: 

Novena: 

Tampoco hay razón para otorgar reglas especiales para el 

testamento marítimo, que bien podría quedar sutsumido 

dentro del ordinario o del privado único para casos de 

emergencia. Tampoco encuentro justificación para exigir. 

cinco testigos en este y solamente dos en el mil .i tar, 

debería ser uniforme disposición. 

El testamento hecho en puis extranjero no necesito un 

capítulo especial para ser regulado, su regulación es 

confu~a y deficiente, amen de que deben aplicarse las 

reglas que rigen las formalidades de los actos juricticos 

en los términos del artículo 13 fracción IV del Código 

civil, que establece corno regla el principio 11 locus regi t 

actum 11 • 
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Décima: En cuanto a la ineficacia del testamento, las teorías que 

han tratado de explicar por un lado la nulidad relativa 

y por el otro la absoluta, son complejas, por lo que 

consideramos que deben aclararse legalmente estas 

situaciones y que el legislador debe atribuir 

expresamente la calidad de nulidad absoluta a todas las 

hipótesis analizadas, teniendo presente que toda la 

materia testamentaria es de interés público, y que cm 

consecuencia toda infracción a las normas que la regulan 

han de calificarse como un supuesto de ilicitud, en los 

términos de los artículos ea. y 1830 del consultado 

Código Civil para el Distrito Federal. 
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Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero com~n, y 

para toda la Rep~blica en Materia del Fuero Federal. 

constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

Reglamento de la Ley orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 
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ENCICLOPEDIAS Y DICCIONARIOS 

CONSULTADOS 

Enciclopedia Jurídica ameba, Tomo XII, Editorial Driskill, Buenos 

Aires, Argentina, 1979. 

Diccionario de Derecho Usual, Tomo I, Editorial Heliastra, Buenos Aires 

Argentina, 1979. 
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